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NUEVO 
CURSO DE 
2025 PARA 

ASCENSO A 
OFICIAL DE 

POLICÍA.
EMPEZAMOS 

EN ABRIL.
NO ESPERES 

MÁS.

¡HAZTE
OFICIAL!!!!

MÁS INFORMACIÓN

NUEVO CURSO DE ASCENSO A OFICIAL 2025

CUADERNO DE RESÚMENES ASCENSO A OFICIAL

CUADERNO DE RESUMEN DE SUPUESTOS DE ASCENSOS

CURSO DE SUPUESTOS ASCENSO A OFICIAL

CURSO DE REFUERZO DE PSICOTÉCNICOS 

NÚMERO DE APTOS EN LOS ASCENSOS "ACADEMIA LÍDER EN ASCENSOS"
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Distribución
de preguntas por tema
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AJ01 La Constitución Española de 1978   
AJ02 La Unión Europea 
AJ03 Ministerio del Interior
AJ04 La Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
AJ05 Ley Orgánica de Régimen de Personal de la Policía Nacional
AJ06 Uniformidad, Distintivos y Armamento  
AJ07 Ley Orgánica 4/2010 de Régimen Disciplinario de la Policía Nacional
AJ08 El acto administrativo  
AJ09 El Código Penal 
AJ10 Las eximentes de la responsabilidad criminal 
AJ11 Medidas procesales contra tipos penales de delitos telemáticos
AJ12 Las penas y medidas de seguridad en el Derecho Penal
AJ13 La organización judicial española 
AJ14 Las partes del proceso penal 
AJ15 La Policía Judicial ante los órganos judiciales 
AJ16 La denuncia y la querella 
AJ17 La detención 
AJ18 Aspectos normativos básicos sobre los extranjeros
AJ19 Fronteras Inteligentes
AJ20 La protección de datos de carácter personal 
AJ21 Prevención de riesgos laborales
AJ22 Introducción a los delitos de odio
AJ23 Actuación operativa ante delitos de odio
AJ24 Violencia de género y doméstica 
SP01 El liderazgo y el trabajo en equipo 
SP02 La comunicación 
SP03 Aspectos psicológicos de la violencia en grupos de riesgo
SP04 Adaptación al entorno sociológico 
SP05 Identidad corporativa y apoyo técnico en la Policía Nacional
SP06 La víctima de la delincuencia  
SP07 Evolución de los DDHH y su impacto en la labor policial
SP08 Prevención del suicidio  
TP01 La criminalidad en el ciberespacio
TP02 Gestión de la información en la Policía Nacional
TP03 Sistemas corporativos de información policial 
TP04 Redes sociales 
TP05 Ley Orgánica 4/2015 - Protección de la Seguridad Ciudadana
TP06 El servicio policial de servicio público 
TP07  La Comisaría de Policía 
TP08 Unidades Operativas de prevención de la delincuencia 
TP09 La intervención policial 
TP10 La protección integral 
TP11 Protocolo de identificación de detenidos (PID) 
TP12 Armas de dotación individual 
TP13 Armas de dotación colectiva
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PRECISO
Y ESQUEMÁTICO

CUADERNO
DE RESÚMENES
OFICIAL

00
/ 100

EXAMEN MARZO-2025

PREGUNTAS
REALES Y
LITERALES

INCLUYE

EN 260 PÁGINAS

COMPRA ONLINE
ENVÍO A TODA ESPAÑA

COMPRAR

263 páginas a todo color, 
para una mejor visualización 
de los puntos clave.

Reseñas de las preguntas de 
los exámenes de años 
anteriores, 2018-2024.

Una página extra por tema, 
en la que poder realizar 
anotaciones e incorporar 
datos clave adicionales al 
temario.

Avanzado enfoque de 
exposición y estructura.

Adecuado tratamiento
de color.

NUEVO CURSO DE ASCENSO A OFICIAL 2025

CUADERNO DE RESÚMENES ASCENSO A OFICIAL

CUADERNO DE RESUMEN DE SUPUESTOS DE ASCENSOS

CURSO DE SUPUESTOS ASCENSO A OFICIAL

CURSO DE REFUERZO DE PSICOTÉCNICOS 

NÚMERO DE APTOS EN LOS ASCENSOS "ACADEMIA LÍDER EN ASCENSOS"
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Distribución
por materias

TOTAL 100( Convocatoria anterior )

9

ÁREA SOCIO
PROFESIONAL

ÁREA
JURÍDICA

51

40
ÁREA TÉCNICO

POLICIAL

(55)

(11)

(34)

( Convocatoria anterior )
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¡HAZTE
OFICIAL!!!!

CURSO DE 
REFUERZO DE 
PSICOTÉCNICOS 
ONLINE 
PRESENCIAL

COMIENZO
Mayo de 2025

MÁS INFORMACIÓN

Aptitudes matemáticas
Aptitudes verbales
Lógica verbal
Aptitudes administrativas
Memorización y retención de información
Razonamiento lógico abstracto
Razonamiento espacial
Ómnibus

€

7

WWW.DE-POL.ES 
MADRID  - FUENLABRADA -  ÁVILA  -  MÁLAGA  -  VALENCIA  -  ALGECIRAS

https://de-pol.es/producto/curso-de-refuerzo-de-psicotecnicos/


WWW.DE-POL.ES 
MADRID  - FUENLABRADA -  ÁVILA  -  MÁLAGA  -  VALENCIA  -  ALGECIRAS

8

Distribución
por dif icultad

TOTAL 100( Convocatoria anterior )

BAJA

ALTA

MEDIA

67

18

15

(77)

(9)

(14)
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Asciende
con DEPOL

CURSOS
DEPOL

Ascenso
2025

Ascenso
Oficial

Ascenso
Subinspector

Ascenso
Inspector

Ascenso
Inspector

Jefe

online

250€ - PAGO ÚNICO 400€ - PAGO ÚNICO
(*) 275€ para antiguos alumnos

250€ - PAGO ÚNICO
(*) 175€ para antiguos alumnos (*) 60€/mes  para antiguos alumnos(*) 180€ para antiguos alumnos

70€ - PAGO MENSUAL

ANTIGÜEDAD SELECTIVA

PREPARACIÓN DE:

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y 
videos-tutoriales

• ENTREVISTA: biodata, test de 
personalidad, CLASES+ en streaming y 
entrevistas personalizadas

online online EXPRÉS
CONCURSO OPOSICIÓN CONCURSO OPOSICIÓN

PREPARACIÓN DE:

• TEORÍA: con CLASES+ en streaming

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y videos-tutoriales

• SUPUESTOS: con ejercicios resueltos, explicación y 
técnicas de redacción y lectura

presencial

CURSO ACTUAL: en tramitación CURSO ACTUAL: en tramitación CURSO ACTUAL: en tramitación

CONCURSO OPOSICIÓN

PREPARACIÓN DE:

• TEORÍA: clases y seminarios

• PSICOTÉCNICOS: ejercicios y 
explicaciones en aula

• SUPUESTOS: con ejercicios resueltos, 
explicación y técnicas de redacción y 
lectura

• ACCESO A PLATAFORMA: test, 
simulacros, dudas, material 
complementario y CLASES+ adicionales

INICIO

online

250€ - PAGO ÚNICO 450€ - PAGO ÚNICO

ANTIGÜEDAD SELECTIVA

PREPARACIÓN DE:

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y 
videos-tutoriales

• ENTREVISTA: biodata, test de 
personalidad, CLASES+ en streaming y 
entrevistas personalizadas

online
CONCURSO OPOSICIÓN

PREPARACIÓN DE:

• TEORÍA: con CLASES+ en streaming

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y 
videos-tutoriales

• SUPUESTOS: con ejercicios resueltos, 
explicación y técnicas de redacción y lectura

CURSO ACTUAL: en tramitación
NUEVO CURSO:  ENERO 2024

CURSO ACTUAL: en tramitación
NUEVO CURSO:  ENERO 2024

online

250€ - PAGO ÚNICO 900€ - PAGO ÚNICO
90€ - PAGO MENSUAL

ANTIGÜEDAD SELECTIVA

PREPARACIÓN DE:

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y 
videos-tutoriales

• ENTREVISTA: biodata, test de 
personalidad, CLASES+ en streaming y 
entrevistas personalizadas

(*) 180€ para antiguos alumnos

(*) 180€ para antiguos alumnos (*) 300€ para antiguos alumnos

(*) 180€ para antiguos alumnos (*) 560€ para antiguos alumnos (*) 72€/mes para antiguos alumnos

(*) 400€ para antiguos alumnos

online
CONCURSO OPOSICIÓN

PREPARACIÓN DE:

• TEORÍA: con CLASES+ en streaming

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y 
videos-tutoriales

• SUPUESTOS: con ejercicios resueltos, 
explicación y técnicas de redacción y 
lectura

CURSO ACTUAL: en tramitación CURSO ACTUAL: en tramitación

online

250€ - PAGO ÚNICO 700€ - PAGO ÚNICO

90€ - PAGO MENSUAL

90€ - PAGO MENSUAL

ANTIGÜEDAD SELECTIVA

PREPARACIÓN DE:

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y 
videos-tutoriales

• ENTREVISTA: biodata, test de 
personalidad, CLASES+ en streaming y 
entrevistas personalizadas

online
CONCURSO OPOSICIÓN

PREPARACIÓN DE:

• TEORÍA: con CLASES+ en streaming

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y 
videos-tutoriales

• SUPUESTOS: con ejercicios resueltos, 
explicación y técnicas de redacción y 
lectura

presencial

CURSO ACTUAL: en tramitación
NUEVO CURSO:  13 de noviembre 

CURSO ACTUAL: en tramitación
NUEVO CURSO: OCTUBRE 2023 

CURSO ACTUAL: en tramitación
NUEVO CURSO: OCTUBRE 2023  

CONCURSO OPOSICIÓN

PREPARACIÓN DE:

• TEORÍA: clases y seminarios

• PSICOTÉCNICOS: ejercicios y explicaciones en aula

• SUPUESTOS: con ejercicios resueltos, explicación y 
técnicas de redacción y lectura

• ACCESO A PLATAFORMA: test, simulacros, dudas, 
material complementario y CLASES+ adicionales

INICIO INICIO

INICIO INICIO

INICIO INICIO

475€ - PAGO ÚNICO

online EXPRÉS
CONCURSO OPOSICIÓN

PREPARACIÓN DE:

• TEORÍA: con CLASES+ en streaming

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y 
videos-tutoriales

• SUPUESTOS: con ejercicios resueltos, 
explicación y técnicas de redacción y 
lectura

CURSO ACTUAL: en tramitación

INICIO

INICIO INICIO INICIO

Ascenso
Comisario Grupo de trabajo

de comisario sin coste

online
CONCURSO OPOSICIÓN

PREPARACIÓN DE:

• TEORÍA: con CLASES+ en streaming

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y 
videos-tutoriales

• SUPUESTOS: con ejercicios resueltos, 
explicación y técnicas de redacción y lectura

CURSO ACTUAL: en tramitación

INICIO

exprés

exprés

DE LOS APTOS
SON DEPOLERS

87%

DE LOS APTOS
SON DEPOLERS

80%

DE LOS APTOS
SON DEPOLERS

70%

DE LOS APTOS
SON DEPOLERS

86%

GRUPO ACTUALMENTE COMPLETO

https://de-pol.es/producto/curso-online-entrevista-escala-basica/
https://de-pol.es/producto/curso-presencial-entrevista-escala-basica/
https://de-pol.es/productos/cursos/cursos-ascenso/
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Dif icultad
por materias

ALTABAJA MEDIA

TOTAL 100( Convocatoria anterior )

ÁREA TÉCNICO 
POLICIAL

ÁREA SOCIO
PROFESIONAL

40

9

ÁREA
JURÍDICA

51
(55)

(11)

(34)

(10)

(0)

(1)

(22)

(5)

(7)

13

7

31

00

00

9

5

8

27

(45)

(4)

(6)
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OFICIAL
Ascenso 87%

INSPECTOR
Ascenso
CONCURSO OPOSICIÓN

SUBINSPECTOR
Ascenso

INSPECTOR JEFE
Ascenso

DEPOL ES LÍDER
EN PROMOCIÓN
INTERNA

70%

80%

86%

NUEVO CURSO DE ASCENSO A OFICIAL 2025

CUADERNO DE RESÚMENES ASCENSO A OFICIAL

CUADERNO DE RESUMEN DE SUPUESTOS DE ASCENSOS

CURSO DE SUPUESTOS ASCENSO A OFICIAL

CURSO DE REFUERZO DE PSICOTÉCNICOS 

NÚMERO DE APTOS EN LOS ASCENSOS "ACADEMIA LÍDER EN ASCENSOS"

https://de-pol.es/la-academia-con-mayor-numero-de-aprobados-en-2024/


CURSO DE 
SUPUESTOS 
ASCENSO
OFICIAL
ONLINE 
PRESENCIAL

Miércoles
de 18:00 a 20:00 horas
en la sede DEPOL Madrid.

Lunes y miércoles
de 20:00 a 22:00 horas
a través de la plataforma online. 

Sábados de 8:00 a 11:00 horas. 

Más SEMINARIOS ADICIONALES

COMIENZO Marzo de 2025

Pago único: 120 euros
¡EL MEJOR CURSO Y AL MEJOR PRECIO!

CURSO PRESENCIAL Y ONLINE

87%
APROBADOS
ÚLTIMA
CONVOCATORIA
ASCENSO OFICIAL
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Valoración 
general DEPOL

El examen de teoría de ascenso a Oficial propuesto 
por el Tribunal en el día de hoy presenta de nuevo 
una buena técnica de elaboración en la línea ya 
establecida en los casi últimos dos años.

El Tribunal vuelve a ir de cara y no hace fintas ni 
regates, marcando tendencias estables que definen 
escenarios previsibles y facilitan la preparación del 
opositor.

Una vez más, cabe reseñar la buena redacción de las 
preguntas, evitando sesgos innecesarios y dando 
agilidad a la lectura y contestación del examen.

Aparte de las anteriores, el equipo docente cabe 
extraer las siguientes consideraciones:

1. En la línea de las pruebas recientes de otros 
ascensos, se mantiene la distribución de 
preguntas por área del año pasado casi en los 
mismos términos: 51 preguntas del área jurídica, 
9 del área socio-profesional y 40 del área 
técnico-policial.

2. Se mantiene el mismo número de preguntas 
formuladas en clave de supuestos prácticos que 
en la convocatoria anterior, con tan solo una.

3. Asimismo, llama la atención la reducción de 
preguntas formuladas en clave negativa, tan 
solo una, lo que genera claridad y evita sesgos 
de comprensión en el opositor.

4. Se mantiene la propuesta desordenada de 
preguntas, al no seguir el orden expositivo del 
Manual de Ascenso, en coherencia con los dos 
tipos de exámenes, A y B.

5. Se incrementa ligeramente la dificultad objetiva 
de las preguntas respecto de la convocatoria 
pasada:

• 18 preguntas de dificultad alta, frente a las 14 
del año pasado.

• 24 preguntas de dificultad media, frente a las 
9 del año anterior.

• 67 preguntas de dificultad baja, frente a las 
77 del año pasado.

6. El ligero incremento de dificultad de la prueba 
deriva también del aumento de preguntas que 
se encuentran fuera del Manual de la División 
de Formación y Perfeccionamiento, un total 
de 15 (7 el año anterior), de las cuales 5 se han 
estudiado en adendas, esq+ y supuestos de 
DEPOL, lo que ha dado una ventaja competitiva a 
los depolers.

7. Ninguna pregunta es susceptible de anulación, 
dado que si bien algunas son exigentes y 
complejas, no son incorrectas a nuestro juicio.

8. Se reduce la extensión del examen frente a 
la convocatoria anterior, contando con 5147 
palabras frente a las 6212 del examen de 2024.

La mayor exigencia del examen en cuanto a dificultad 
respecto del año pasado va a determinar que el 
corte que determine el pase de los 495 mejores 
opositores a la siguiente fase, teniendo en cuenta 
la ratio opositores/plazas, va a ser previsiblemente 
algo más bajo que el del año pasado, si bien se 
mantendrá en niveles muy altos.

Toca ahora esperar la publicación de la nota de corte 
y seguir avanzando, desde mañana mismo, en la 
preparación del supuesto en la Academia líder de 
preparación de esta prueba.

Dicha preparación contemplará amplias e intensas 
acciones docentes para la más completa y total 
cualificación de los depolers, con el mejor y más 
cuidado material de estudio y sesiones de gestión 
de examen, enfoque, redacción, lectura, seminarios 
de temáticas relevantes, estudio de casos críticos y 
supuestos de última generación.

Mucho ánimo.

Andrés Ramos

DEPOL

ÍNDICE
DIFICULTAD6,5
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CURSO DE 
SUPUESTOS 
ASCENSO
OFICIAL
ONLINE 
PRESENCIAL

Miércoles
de 18:00 a 20:00 horas
en la sede DEPOL Madrid.

Lunes y miércoles
de 20:00 a 22:00 horas
a través de la plataforma online. 

Sábados de 8:00 a 11:00 horas. 

Más SEMINARIOS ADICIONALES

COMIENZO Marzo de 2025

Pago único: 120 euros
¡EL MEJOR CURSO Y AL MEJOR PRECIO!

CURSO PRESENCIAL Y ONLINE

87%
APROBADOS
ÚLTIMA
CONVOCATORIA
ASCENSO OFICIAL
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Preguntas recogidas en 
cuaderno resúmenes DEPOL

TOTAL 100

 
83 DE LAS 100

PREGUNTAS REALES 
ESTÁN CONTENIDAS EN EL CUADERNO 

RESÚMENES DEPOL.

SEGUIMOS TRABAJANDO PARA MEJORAR.

83%
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CURSO DE 
SUPUESTOS 
ASCENSO
OFICIAL
ONLINE 
PRESENCIAL

Miércoles
de 18:00 a 20:00 horas
en la sede DEPOL Madrid.

Lunes y miércoles
de 20:00 a 22:00 horas
a través de la plataforma online. 

Sábados de 9:00 a 11:00 horas. 

Más SEMINARIOS ADICIONALES

COMIENZO Marzo de 2025

Pago único: 120 euros
¡EL MEJOR CURSO Y AL MEJOR PRECIO!

CURSO PRESENCIAL Y ONLINE

87%
APROBADOS
ÚLTIMA
CONVOCATORIA
ASCENSO OFICIALMÁS DE 220 SUPUESTOS

RESUMIDOS Y ESQUEMATIZADOS!!!

INCLUYE LAS
RECIENTES
INSTRUCCIONES
Y PLANES

Y AGRUPADOS POR
ÁREA TEMÁTICA!!!

CON RESEÑAS DE LAS PREGUNTAS
DE LOS EXÁMENES DE AÑOS ANTERIORES

COMPRAR

CUADERNO
RESUMEN DE SUPUESTOS
DE ASCENSO. 4ª EDICIÓN

YA A LA VENTA. CÓMPRALO Y LO 
RECIBIRÁS EN 2/3 DÍAS HÁBILES

4ª

¡¡NUEVA EDICIÓN!! 
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Preguntas no incluidas
en manual

 
15 DE LAS 100
PREGUNTAS 

NO ESTÁN INCLUIDAS EN EL MANUAL DE LA DFP

15%
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Preguntas no incluidas en 
manual y recogidas en 
material DEPOL

 
5 DE LAS 15

PREGUNTAS NO INCLUIDAS EN 
EL MANUAL DE LA DFP

ESTÁN CONTENIDAS EN EL TEMARIO DEPOL, 
ASÍ COMO EN LOS MÚLTIPLES RECURSOS DOCENTES 

OFRECIDOS A NUESTROS DEPOLERS.

SEGUIMOS TRABAJANDO PARA MEJORAR.

33%
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Por tipología
de pregunta
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FRONTERAS INTELIGENTES

UNIFORMIDAD, DISTINTIVOS Y ARMAMENTO

¿Qué es el API?:

Conforme al actual Catálogo de Puestos de Trabajo, la forma de provisión de puestos de 
trabajo de la Comisaría Especial de Casa Real es:

 a.   Sistema de avance de viajeros de países Schengen.

 b.   Sistema de información avanzada de pasajeros

 c.   Sistema de información de embarque abierto de pasajeros

 a.   Concurso General de Méritos, es el procedimiento normal de provisión de puestos de trabajo. 

 b.   Concurso Específico de Méritos, para puestos de trabajo cuyo desempeño se requiera en especiales conocimientos científicos o 
técnicos, o determinadas capacidades profesionales.

 c.   Libre Designación, consiste en la apreciación discrecional, por el órgano competente, de la idoneidad de los candidatos en 
relación con los requisitos exigidos para el desempeño del puesto de trabajo.

AJ19

AJ06

01

02

TEMA AJ 19, pág. 11 

El Sistema de Información Avanzada de Pasajeros (API) API es el acrónimo en inglés de “Advance 
Passenger Information”, información avanzada de pasajeros.

TEMA AJ 06, Catálogo de Puesto de Trabajo de la Policía Nacional 

El Catálogo de Puestos de Trabajo contempla como forma de provisión de la Comisaría Especial de Casa 
Real la libre designación.
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 a.   Sistema de avance de viajeros de países Schengen.

 b.   Sistema de información avanzada de pasajeros

 c.   Sistema de información de embarque abierto de pasajeros

 a.   Concurso General de Méritos, es el procedimiento normal de provisión de puestos de trabajo. 

 b.   Concurso Específico de Méritos, para puestos de trabajo cuyo desempeño se requiera en especiales conocimientos científicos o 
técnicos, o determinadas capacidades profesionales.

 c.   Libre Designación, consiste en la apreciación discrecional, por el órgano competente, de la idoneidad de los candidatos en 
relación con los requisitos exigidos para el desempeño del puesto de trabajo.

EL SERVICIO POLICIAL DE SERVICIO PÚBLICO 

LA DETENCIÓN 

¿En qué Plan se señala, como punto de contacto con las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, al Coordinador de Bienestar y Protección?:

En virtud de la Ley Orgánica 6/1984, ¿qué juez es competente para conocer la solicitud de 
Habeas Corpus, en el caso en el que no se conociera el lugar de detención?:

 a.   Mayor Seguridad

 b.   Director

 c.   Turismo Seguro

 a.   Juez de Instrucción del lugar donde se haya detenido las últimas noticias sobre el paradero de detenido.

 b.   El Juez de Instrucción del lugar en que se encuentra la persona privada de libertad.

 c.   El Juez de Instrucción del lugar donde se produjo la detención.

TP06

AJ17

03

04

TEMA ATP 06, pág. 24 

PLAN DIRECTOR

Articular mecanismos e instrumentos de coordinación permanentes en todo el territorio nacional, entre 
los expertos policiales y las autoridades docentes, comunidad educativa en general y en particular, con el 
Coordinador o Coordinadora de bienestar y protección.

TEMA AJ 17, pág. 13 

El procedimiento de Hábeas Corpus.

Es competente para conocer la solicitud, el Juez de Instrucción del lugar en que se encuentre la persona 
privada de libertad, en su defecto, el del lugar donde se produjo la detención, y en defecto de ambos, el del 
lugar donde se haya tenido las últimas noticias sobre el paradero del detenido.
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06

FRONTERAS INTELIGENTES

LA VÍCTIMA DE LA DELINCUENCIA

El sistema que genera una alerta a los Estados de espacio Schengen cuando expira el 
periodo de estancia autorizada de nacionales de terceros países se denomina: 

El Código Ético del Cuerpo Nacional de Policía, en su artículo 17 Principio de transparencia y 
accesibilidad, establece que:

 a.   Sistema ABC.

 b.   Sistema SIS- RECAST

 c.   Sistema EES

 a.   La policía debe ser responsable y rendir cuentas ante los poderes públicos.

 b.   El policía siempre debe ser accesible y fácilmente reconocible excepto cuando el cumplimiento del deber lo requiera.

 c.   La policía debe estar a disposición de la sociedad para dar información veraz e imparcial sobre sus actividades, en cualquier 
circunstancia y situación.

AJ19

SP06

TEMA AJ 19, pág. 7-8 

El Sistema de Entradas y Salidas (“Entry Exit System”) es un sistema de registro electrónico de las 
entradas y salidas del territorio Schengen a fin de asegurar una gestión más eficiente de las fronteras 
exteriores comunes. Consiste en el registro y almacenamiento del momento (fecha y hora) y el lugar de 
entrada y salida de los nacionales de terceros Estados admitidos para una estancia de corta duración, 
así como el cálculo de la duración de dicha estancia autorizada, generando una alerta a los Estados 
miembros cuando expire el período de estancia autorizada.

TEMA ASP 06, pág. 13

Artículo 17. Principio de transparencia y accesibilidad 

1. El policía siempre debe ser accesible y fácilmente reconocible excepto cuando el cumplimiento del 
deber lo requiera. 
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 a.   Sistema ABC.

 b.   Sistema SIS- RECAST

 c.   Sistema EES

 a.   La policía debe ser responsable y rendir cuentas ante los poderes públicos.

 b.   El policía siempre debe ser accesible y fácilmente reconocible excepto cuando el cumplimiento del deber lo requiera.

 c.   La policía debe estar a disposición de la sociedad para dar información veraz e imparcial sobre sus actividades, en cualquier 
circunstancia y situación.

07

08

PROTOCOLO DE IDENTIFICACIÓN DE DETENIDOS (PID) 

LA DENUNCIA Y LA QUERELLA 

Si no fuera posible obtener la impresión dactilar de alguno de los dedos o de ambos 
por mutilación, defecto físico, herida o lesión reciente, la sustitución del dedo según la 
mano que corresponda, ¿con qué orden se realizará?: 

¿Qué tipo de delito puede ser objeto de querella?:

 a.   Anular, medio o pulgar.

 b.   Medio, anular o pulgar.

 c.   Pulgar, anular o medio.

 a.   Únicamente los privados.

 b.   Privados, semiprivados y semipúblicos.

 c.   Todos los anteriores, además de los públicos.

TP11

AJ16

TEMA ATP 11, pág. 11 

APLICACIÓN Y MÉTODO DE TRABAJO

Si en cualquiera de los eslabones o fases no fuere posible obtener la impresión dactilar de alguno de los 
dedos o de ambos, por mutilación, defecto físico, herida o lesión reciente de los mismos, para unificar 
criterios se seguirán las mismas normas establecidas en el artículo 5.3 del RD 1553/2005, introducido por el 
RD 869/2013, por el que se regula la expedición del DNI, es decir, se sustituirá en relación con la mano que 
corresponda, por otro dedo según el siguiente orden: medio, anular o pulgar. En estos casos se indicará 
el dedo al que se refiere, y si careciese de todos ellos, se hará constar en el lugar del soporte destinado a tal 
fin el motivo por el que no aparece la impresión.

TEMA AJ 16, pág. 9 

Pueden ser objeto de querella los delitos públicos, los semipúblicos, los semiprivados o los privados. 
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LEY ORGÁNICA 4/2015 - PROTECCIÓN DE LA SEGURIDAD 
CIUDADANA

MEDIDAS PROCESALES CONTRA TIPOS PENALES DE 
DELITOS TELEMÁTICOS

La Instrucción 1/2024, de la SES, por la que se aprueba el Procedimiento Integral 
de la Detención Policial, respecto a la práctica de la Identificación de personas de 
conformidad al artículo 16 de la LO 4/2015, de Protección de la Seguridad Ciudadana, 
recalca que el plazo máximo de las 6 horas para llevarla a cabo debe comenzar a 
contarse desde:

Conforme a su definición, los atentados por medios informáticos contra la Intimidad y la 
privacidad se pueden clasificar como:

 a.   El momento de ser requerida la identificación en vía pública o en lugar donde se lleve a cabo.

 b.   El momento de ser requerida, a quien no pudiera ser identificada, a que los acompañe a las dependencias policiales.

 c.   El momento en que tiene su entrada en dependencias policiales donde se vaya a practicar las diligencias de identificación.

 a.   Ciberterrorismo.

 b.   Ciberdelincuencia económica.

 c.   Ciberdelincuencia intrusiva.

TP05

AJ11

TEMA ATP 05, pág. 24 

La Instrucción 1/2024, de la SES, por la que se aprueba el Procedimiento Integral de la Detención Policial, 
recalca que el plazo de las 6 horas debe comenzar a contarse desde el momento de ser requerida la 
identificación en vía pública o el lugar donde se lleve a cabo.

TEMA AJ 11, pág. 11 

Desde el punto de vista judicial, se admite una primera clasificación de los delitos informáticos desde un 
triple punto de vista conforme a su definición en el Código Penal español: 

A) Ciberdelincuencia económica: siendo estos los delitos económico patrimoniales vinculados a la 
informática. 

B) Ciberdelincuencia intrusiva: Atentados por medios informáticos contra la intimidad y la privacidad. 

C) Ciberterrorismo y Ciberespionaje: Ataques por medios informáticos contra intereses supraindividuales.
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 a.   El momento de ser requerida la identificación en vía pública o en lugar donde se lleve a cabo.

 b.   El momento de ser requerida, a quien no pudiera ser identificada, a que los acompañe a las dependencias policiales.

 c.   El momento en que tiene su entrada en dependencias policiales donde se vaya a practicar las diligencias de identificación.

 a.   Ciberterrorismo.

 b.   Ciberdelincuencia económica.

 c.   Ciberdelincuencia intrusiva.
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EL LIDERAZGO Y EL TRABAJO EN EQUIPO 

LAS PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD EN EL 
DERECHO PENAL

En la teoría moderna de sistemas humanos se identifican cuatro modelos de 
organización grupal, a saber:

La policía Judicial ante un delito contra la integridad física del que desconoce el autor:

 a.   Jerárquico, transversal, sincrónico y de consenso.

 b.   Jerárquico, estructurado, formal y sincrónico.

 c.   Jerárquico, libre, sincrónico y de consenso.

 a.   Procederá a no remitir lo actuado al Ministerio Fiscal ni a la Autoridad Judicial, conservándolo a su disposición en las dependencias 
policiales.

 b.   Remitirá el atestado a la Autoridad Judicial.

 c.   Notificará a la parte perjudicada que, si no identifica al autor en 24 horas, no remitirá las actuaciones a la autoridad judicial.

SP01

AJ12

TEMA ASP 01, pág. 10 

En la teoría moderna de sistemas humanos se han reconocido cuatro modelos de organización grupal: 
jerárquico, libre, sincrónico y de consenso.

TEMA AJ 12, pág. 5 

No obstante, cuando no exista autor conocido del delito la Policía Judicial conservará el atestado a 
disposición del Ministerio Fiscal y de la autoridad judicial, sin enviárselo, salvo que concurra alguna 
de las siguientes circunstancias: 

a) Que se trate de delitos contra la vida, contra la integridad física, contra la libertad e indemnidad 
sexuales o de delitos relacionados con la corrupción; 

b) Que se practique cualquier diligencia después de transcurridas setenta y dos horas desde la apertura 
del atestado y éstas hayan tenido algún resultado; o 

c) Que el Ministerio Fiscal o la autoridad judicial soliciten la remisión.
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IDENTIDAD CORPORATIVA Y APOYO TÉCNICO EN LA 
POLICÍA NACIONAL

ARMAS DE DOTACIÓN INDIVIDUAL

Con cuántos tipos de elementos visuales cuenta la Policía Nacional:

¿Cómo se denomina el cierre de la recámara del arma reglamentaria de dotación individual 
H&K?:

 a.   Emblema, emblema esquema y logotipo de Policía Nacional.

 b.   Placa emblema y logotipo institucional.

 c.   Logotipo, emblema y placa.

 a.   Browning-Peter.

 b.   Browning-Colt.

 c.   Browning-Heckler.

SP05

TP12

TEMA ASP 05, pág. 12

La Policía Nacional cuenta con tres tipos de elementos visuales, el emblema, el emblema esquema y el 
logotipo de Policía Nacional, que se constituyen como los elementos comunes e identificadores de la 
actividad de la Policía Nacional en todos los campos de la comunicación, tanto en el ámbito nacional como 
en el internacional. 

TEMA ATP 12, pág. 06 

El cierre de la recámara se consigue en ambos casos mediante encastre de cañón y cerrojo, según el 
sistema “Browning-Colt” (resaltes del cañón que encajan en las llaves guarda de la corredera) para la 
Star y el “Browning-Peter” o Browning mejorado (macizo de la recámara que encaja en la ventana de 
expulsión) para la H&K.
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 a.   Emblema, emblema esquema y logotipo de Policía Nacional.

 b.   Placa emblema y logotipo institucional.

 c.   Logotipo, emblema y placa.

 a.   Browning-Peter.

 b.   Browning-Colt.

 c.   Browning-Heckler.
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LA ORGANIZACIÓN JUDICIAL ESPAÑOLA

LA VÍCTIMA DE LA DELINCUENCIA  

¿De cuántos miembros se compone el Tribunal del Jurado?:

Según Landrove, las personas que por distintas razones denuncian un delito que nunca existió 
las denomina “falsas víctimas”, y estas a su vez pueden ser:

 a.   8

 b.   9

 c.   10

 a.   Simuladoras e imaginarias.

 b.   Ficticias e imaginarias.

 c.   Fingidas e irreales.

AJ13

SP06

TEMA AJ 13, pág. 14

El Tribunal del Jurado se compone de nueve jurados y un magistrado presidente integrante de la 
Audiencia Provincial, que lo presidirá.

TEMA ASP 06, pág. 7 

Landrove propone la siguiente clasificación:

(…)

g) Falsas víctimas. Son aquellas que por distintas razones denuncian un delito que nunca existió 
     y pueden ser: 

 −  Simuladoras: que actúan conscientemente al realizar una falsa imputación.

 −  Imaginarias: que erróneamente creen haber sido objeto de un delito. 
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LA INTERVENCIÓN POLICIAL

EL SERVICIO POLICIAL DE SERVICIO PÚBLICO

El asesoramiento con fines educativos e Informativos en los colegios, realizado por los 
policías, ¿qué tipo de intervención policial se considera?:

Para dar cumplimiento a lo establecido en la Instrucción 4/2024 de la SES por la que se 
aprueba el “Plan Turismo Seguro 2024-2027”, anualmente, se llevará a cabo un seguimiento, 
control y evaluación del Plan, por parte de:

 a.   Intervención asistencial.

 b.   Intervención preventiva.

 c.   Intervención represiva.

 a.   La Unidad Central de Participación Ciudadana de la Policía Nacional.

 b.   La Dirección General de Coordinación y Estudios de la SES.

 c.   El Servicio de Atención al Turista (SATE) de la SES.

TP09

TP06

TEMA ATP 09, pág. 11 

Intervenciones asistenciales. 

Tienen asimismo carácter asistencial las intervenciones cuya finalidad es prestar ayuda a ancianos, niños, 
enfermos o desvalidos, además de otras tareas que, tradicionalmente, la sociedad demanda a la policía, 
como el asesoramiento, con fines educativos e informativos en colegios o el arbitraje en conflictos y 
disputas entre particulares que no suponen infracción penal.

TEMA ATP 06, pág. 19

Plan Turismo Seguro.

El seguimiento, control y evaluación del Plan le corresponde a la Dirección General de Coordinación 
y Estudios de la SES. 
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 a.   Intervención asistencial.

 b.   Intervención preventiva.

 c.   Intervención represiva.

 a.   La Unidad Central de Participación Ciudadana de la Policía Nacional.

 b.   La Dirección General de Coordinación y Estudios de la SES.

 c.   El Servicio de Atención al Turista (SATE) de la SES.

19

20

LAS EXIMENTES DE LA RESPONSABILIDAD CRIMINAL 

PROTOCOLO DE IDENTIFICACIÓN DE DETENIDOS 
(PID) 

¿Cuál de las siguientes medidas de seguridad, podrá imponerse a un menor con arreglo 
a la Ley Orgánica de la Responsabilidad Penal del Menor?:

¿De qué color es el impreso de identificación de un menor de edad?:

 a.   Internamiento en centro psiquiátrico.

 b.   Prohibición de la tenencia y porte de armas.

 c.   Ninguna de las medidas de seguridad que se proponen.

 a.   Amarillo.

 b.   Verde.

 c.   Azul.

AJ10

TP11

TEMA AJ 10, pág. 06

Así, el artículo 7 LORPM contiene un amplio catálogo de medidas en una lista cerrada numerus clausus que 
se pueden imponer a los menores responsables de una infracción penal. En dicha ley aparecen recogidas 
de menor a mayor gravedad sin ninguna clasificación, pero, para facilitar su comprensión y siguiendo el 
criterio de VÁZQUEZ GONZÁLEZ, se pueden distinguir en: a) medidas privativas de libertad, b) medidas no 
privativas de libertad y c) medidas terapéuticas.

Las consecuencias jurídicas asociadas a los delitos cometidos por menores de 18 y mayores de 14 años se 
denominan medidas, no medidas de seguridad.

TEMA ATP 11, pág. 8 

El primer eslabón de la cadena que relacionará, en todo momento, al encartado en el atestado policial con 
el propio atestado es el formulario de impresiones dactilares (de color amarillo para los detenidos mayores 
de edad penal y de color azul para los menores de edad penal), que deberá ser cumplimentado por el 
instructor.
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INTRODUCCIÓN A LOS DELITOS DE ODIO

LA PROTECCIÓN INTEGRAL

La Oficina Nacional de Lucha Contra los Delitos de Odio (ONDOD):

¿La capacidad de adaptación a las diferentes situaciones cuando la personalidad entra y sale 
del vehículo se le llama?:

 a.   Se integra en la Subdirección General del Gabinete Técnico de la Dirección General de la Policía.

 b.   Está integrada en la Dirección Adjunta Operativa de la Dirección General de la Policía.

 c.   Depende de la Dirección General de Coordinación y Estudios de la Secretaría de Estado de Seguridad.

 a.    Pasaje.

 b.    Reacción y evacuación.

 c.    Cobertura.

AJ22

TP10

TEMA AJ 22, pág. 13 

La Oficina Nacional de lucha contra los delitos de odio estará integrada orgánica y funcionalmente de 
la Dirección General de Coordinación y Estudios, órgano éste último dependiente del Secretario de 
Estado de Seguridad. 

TEMA ATP 10, pág. 11 

Pasaje: Capacidad de adaptación a las diferentes situaciones que se plantean en el servicio cuando 
la Personalidad entra y sale de los vehículos, pasa por las puertas, accede a escaleras, rebasa esquinas, 
toma ascensores, etc.
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 a.   Se integra en la Subdirección General del Gabinete Técnico de la Dirección General de la Policía.

 b.   Está integrada en la Dirección Adjunta Operativa de la Dirección General de la Policía.

 c.   Depende de la Dirección General de Coordinación y Estudios de la Secretaría de Estado de Seguridad.

 a.    Pasaje.

 b.    Reacción y evacuación.

 c.    Cobertura.

23

24

UNIDADES OPERATIVAS DE PREVENCIÓN DE LA 
DELINCUENCIA

LEY ORGÁNICA 4/2015 - PROTECCIÓN DE LA 
SEGURIDAD CIUDADANA

Cada uno de los grupos operativos de la UPR estará conformado por:

Según el artículo 32 de la Ley Orgánica 4/2015 de Protección de la Seguridad Ciudadana, el 
Secretario de Estado de Seguridad es competente para la Imposición de sanciones:

 a.   30 funcionarios: Equipo de Mando de Grupo con 1 Jefe de Grupo, (Inspector), 1 Oficial de Policía y 4 Policías, más 2 Subgrupos 
con 2 Subinspectores, 4 Oficiales de Policía y 18 Policías.

 b.   50 funcionarios: Equipo de Mando de Grupo con 1 Jefe de Grupo, (Inspector Jefe o Inspector), 1 Oficial de Policía y 5 Policías, más 3 
Subgrupos con 3 Subinspectores, 6 Oficiales de Policía y 34 Policías.

 c.   20 funcionarios: Equipo de Mando de Grupo con 1 Jefe de Grupo, (Inspector), 1 Oficial de Policía y 4 Policías, más 2 Subgrupos con 2 
Subinspectores, 2 Oficiales de Policía y 10 Policías.

 a.   Graves en grado medio y mínimo.

 b.   Graves y muy graves en grado máximo.

 c.   Muy graves en grado medio y en grado mínimo.

TP08

TP05

TEMA ATP 08, pág. 15 

Los Grupos Operativos estarán conformados por treinta funcionarios al mando de un Inspector, 
apoyado por un Equipo de Mando y dos Subgrupos Operativos, con dos Equipos Operativos. 

TEMA ATP 05, pág. 19 

Autoridades competentes. 

Los órganos competentes para imponer las sanciones y adoptar las medidas previstas en esta Ley, según 
su artículo 32, son:

- En el ámbito de la Administración General del Estado: 

 • El Ministro del Interior, para sancionar las infracciones muy graves en grado máximo. 

 • El Secretario de Estado de Seguridad, para la sanción de las infracciones muy graves en grado 
medio y en grado mínimo. 

 • Los Delegados del Gobierno en las comunidades autónomas y en las Ciudades de Ceuta y Melilla, 
para la sanción de las infracciones graves y leves. 
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VIOLENCIA DE GÉNERO Y DOMÉSTICA

VIOLENCIA DE GÉNERO Y DOMÉSTICA

Cuando se instruyan diligencias mediante la aplicación SIDENPOL a un miembro de la 
Policía Nacional como presunto autor de un caso de violencia de género:

Velar por la igualdad de oportunidades profesionales entre mujeres y hombres en la institución 
policial, especialmente en el desarrollo de la carrera profesional, es una función de:

 a.   Se bloqueará su acceso con el fin de que el denunciado no pueda acceder a su contenido, a instancia del instructor o del 
responsable de la UFAM territorial correspondiente, a través del procedimiento establecido al efecto.

 b.   Se establecerá un sistema de alerta en el caso en que el presunto autor accediese a alguna de las bases de datos policiales y 
automáticamente será asignado a otra unidad.

 c.    Automáticamente se bloqueará su acceso y se ordenará la retirada de armas reglamentarias que tuviera asignadas, siendo asignado 
a otra unidad.

 a.   La Oficina Nacional para la Igualdad de Género.

 b.   La Oficina Nacional de Derechos Humanos.

 c.   Área de Derechos Humanos e Igualdad.

AJ24

AJ24

TEMA AJ 24, pág. 28

Presunto autor es Policía Nacional: 

Si el atestado se confecciona mediante la aplicación SIDENPOL será bloqueado con el fin de que 
el denunciado no pueda acceder a su contenido, a instancia del instructor o del responsable de la 
UFAM territorial correspondiente a través del procedimiento establecido al efecto. Se establecerá un 
sistema de alerta en el caso en que el presunto autor accediese a alguna de las bases de datos policiales de 
forma contraria a la deontología policial y consultase datos personales relativos a la víctima. 

TEMA AJ 24, pág. 26 

Entre las funciones de la Oficina Nacional para la Igualdad de Género, se encuentran, entre otras, las de:

(…)

 • Velar por la igualdad de oportunidades profesionales entre mujeres y hombres en la institución 
policial, especialmente en el desarrollo de la carrera profesional, realizando los análisis y evaluaciones 
periódicas y sectoriales que sean precisos para verificar la realidad policial en materia de igualdad. 
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 a.   Se bloqueará su acceso con el fin de que el denunciado no pueda acceder a su contenido, a instancia del instructor o del 
responsable de la UFAM territorial correspondiente, a través del procedimiento establecido al efecto.

 b.   Se establecerá un sistema de alerta en el caso en que el presunto autor accediese a alguna de las bases de datos policiales y 
automáticamente será asignado a otra unidad.

 c.    Automáticamente se bloqueará su acceso y se ordenará la retirada de armas reglamentarias que tuviera asignadas, siendo asignado 
a otra unidad.

 a.   La Oficina Nacional para la Igualdad de Género.

 b.   La Oficina Nacional de Derechos Humanos.

 c.   Área de Derechos Humanos e Igualdad.

27

28

LAS EXIMENTES DE LA RESPONSABILIDAD CRIMINAL 

MEDIDAS PROCESALES CONTRA TIPOS PENALES DE 
DELITOS TELEMÁTICOS

¿A qué afectan tanto la legítima defensa como el estado de necesidad?:

Cuando en delitos telemáticos hablamos de “Child grooming”, nos referimos a:

 a.   A la punibilidad de la conducta.

 b.   A la tipicidad de la conducta.

 c.   A la antijuridicidad de la conducta.

 a.   Delitos de acoso a menores.

 b.   Delitos sexuales a menores.

 c.   Delito de amenazas a menores.

AJ10

AJ11

Las causas de justificación son la legítima defensa, el estado de necesidad cuando el mal evitado el mayor 
que el causado, el cumplimiento del deber y el consentimiento en ciertos casos.

TEMA AJ 11, pág. 8 

Delitos Sexuales. Los delitos sexuales que se cometan utilizando las tecnologías informáticas así como 
el contacto sexual con menores a través de Internet (artículo 183) o “child grooming”, o la difusión o 
distribución pública a través de Internet u otras tecnologías informáticas destinada a promover, fomentar o 
incitar la comisión de delitos de contenido sexual (artículo 189 bis).
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LA COMISARÍA DE POLICÍA

UNIFORMIDAD, DISTINTIVOS Y ARMAMENTO 

¿Cuál es, por norma general, el plazo de conservación de las grabaciones de un sistema 
de videovigilancia del área de custodia de detenidos?:

Según el artículo 47.3 de la Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio, de Régimen de Personal de la 
Policía Nacional, ¿cuál es el procedimiento normal de provisión de puestos de trabajo?:

 a.   Al menos, un mes.

 b.   Un mes como máximo.

 c.   Tres meses como máximo.

 a.   La libre designación.

 b.   El concurso especifico de méritos.

 c.   El concurso general de méritos.

TP07

AJ06

TEMA ATP 07, pág. 13 

Video-vigilancia: Las grabaciones serán conservadas de conformidad con lo que dispone la Ley Orgánica 
7/2021, de 26 de mayo. Una vez finalizado el plazo establecido por el Responsable del Tratamiento, que 
será de al menos 30 días, serán destruidas.

TEMA AJ 06, pág. 08 

El concurso general es el procedimiento normal de provisión, así como la forma de obtener un puesto 
de trabajo al ingresar en la Policía Nacional.
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 a.   Al menos, un mes.

 b.   Un mes como máximo.

 c.   Tres meses como máximo.

 a.   La libre designación.

 b.   El concurso especifico de méritos.

 c.   El concurso general de méritos.

31

32

MINISTERIO DEL INTERIOR

MINISTERIO DEL INTERIOR

A quien le compete, la dirección, gestión, ejecución, desarrollo y control de los proyectos 
de Inversión de la Policía Nacional cofinanciados con financiación europea:

La División de Cooperación  Internacional  depende  directamente de:

 a.   El Servicio de Planificación y Fondos Europeos de la Subdirección General de Logística e Innovación.

 b.   Área Presupuestaria de la División Económica y Técnica.

 c.   El Servicio de Innovación y Desarrollo de la Subdirección General de Logística e Innovación.

 a.   La División Adjunta Operativa.

 b.   La persona titular de la Dirección General de la Policía.

 c.   La Subdirección General de Cooperación Policial Internacional.

AJ03

AJ03

TEMA AJ 03. Pág. 36 de la ADENDA “Estructura orgánica y funciones de los servicios centrales y 
periféricos DGP”  

ORDEN INT/859/2023.

División Económica y Técnica. Unidad Económica.

Área Presupuestaria. Le compete la elaboración técnica de los presupuestos anuales de gastos de la 
Dirección General de la Policía, el seguimiento y control de la ejecución presupuestaria y la tramitación 
de las propuestas de modificación de los presupuestos. Se encarga de la gestión financiera, contable y 
de pagos de la Dirección General de la Policía. Elabora las líneas estratégicas y los planes directores en 
materia de costes. Define y normaliza los estándares, protocolos, procedimientos y planes de eficiencia. 
Supervisa la estadística nacional de la actividad logística. Igualmente, ejerce la dirección, gestión, 
ejecución, desarrollo y control de los proyectos de inversión de la Policía Nacional cofinanciados con 
financiación europea, así como otras fuentes de financiación extrapresupuestarias y del seguimiento y 
control de subvenciones en la materia.

TEMA AJ 03, pág. 34  

Forman parte de la organización central: La División de Cooperación Internacional, con dependencia 
directa de la persona titular de la Dirección General de la Policía; las Comisarías Generales, con 
dependencia de la Dirección Adjunta Operativa, y las demás Divisiones, que dependen de la Dirección 
Adjunta Operativa o de las mencionadas Subdirecciones Generales. 
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LEY ORGÁNICA 4/2010 DE RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE LA 
POLICÍA NACIONAL

ARMAS DE DOTACIÓN COLECTIVA

De acuerdo con lo preceptuado por el artículo 20 de la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de 
mayo, del Régimen Disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía, ¿a quién se podrá 
nombrar secretario o secretaria del procedimiento?:

El inmovilizador eléctrico:

 a.   A un funcionario o funcionaria de la Policía Nacional que deberá tener, en todo caso, igual o superior categoría a la de la persona 
sometida al expediente y, en el caso de que fuera igual, deberá ocupar un número anterior en el escalafón.

 b.   A cualquier funcionario o funcionaria destinado en el Ministerio del Interior.

 c.   A la persona que designe la persona que tenga la condición de instructor.

 a.   Sustituye en todos los casos al arma de fuego reglamentaria.

 b.   Tiene una distancia máxima de empleo del dispositivo de 9,62 m. (longitud total del cable).

 c.   En su parte delantera aloja dos cartuchos, los cuales contienen dos sondas cada uno, que son   propulsadas por un gas inerte.

AJ07

TP13

TEMA AJ 07, pág. 09

En la resolución por la que se incoe el procedimiento se nombrará Instructor y Secretario, a cuyo cargo 
correrá su tramitación. El nombramiento del Instructor recaerá en un funcionario de la Policía Nacional que 
deberá tener igual o superior categoría a la del funcionario sometido a expediente y, en el caso de que fuera 
igual, deberá ocupar un número anterior en el escalafón. El Secretario podrá ser cualquier funcionario 
destinado en el Ministerio del Interior.

TEMA ATP 13, pág. 16 

En su parte delantera aloja dos cartuchos, los cuales contienen dos sondas cada uno, las cuales son 
propulsadas por un gas inerte y que al entrar en contacto con un cuerpo conductor cierran el circuito 
permitiendo la transmisión de impulsos eléctricos.
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 a.   A un funcionario o funcionaria de la Policía Nacional que deberá tener, en todo caso, igual o superior categoría a la de la persona 
sometida al expediente y, en el caso de que fuera igual, deberá ocupar un número anterior en el escalafón.

 b.   A cualquier funcionario o funcionaria destinado en el Ministerio del Interior.

 c.   A la persona que designe la persona que tenga la condición de instructor.

 a.   Sustituye en todos los casos al arma de fuego reglamentaria.

 b.   Tiene una distancia máxima de empleo del dispositivo de 9,62 m. (longitud total del cable).

 c.   En su parte delantera aloja dos cartuchos, los cuales contienen dos sondas cada uno, que son   propulsadas por un gas inerte.

35

36

LEY ORGÁNICA 4/2015 - PROTECCIÓN DE LA SEGURIDAD 
CIUDADANA

LA CRIMINALIDAD EN EL CIBERESPACIO

Usted, como oficial de policía, sabe que es una infracción leve de la Ley Orgánica 4/2015, 
de protección de la seguridad ciudadana, incumplir los requisitos de comunicación de 
una reunión-manifestación, que según la Ley Orgánica 9/1983 reguladora del Derecho 
de Reunión, son:

La Comisión Permanente de Ciberseguridad:

 a.   Mínimo 10 días naturales, y máximo 30.

 b.   Mínimo 10 días hábiles, y máximo 30.

 c.   Mínimo 15 días naturales, y máximo 30.

 a.   Facilita la coordinación interministerial a nivel operacional en el ámbito de la ciberseguridad.

 b.   Fomenta las relaciones de coordinación, colaboración y cooperación entre Administraciones Públicas y entre éstas y el sector 
privado.

 c.   Apoyará a la gestión de las situaciones de crisis en cualquier ámbito, que por su transversalidad o dimensión, desborden las 
capacidades de respuestas de los mecanismos habituales.

TP05

TP01

TEMA ATP 05, pág. 13 

En relación a este apartado se indican los aspectos más importantes de los citados artículos de la Ley 
Orgánica 9/1983, de 15 de julio, reguladora del Derecho de Reunión:

(…)

Art. 8. Incumplir los requisitos de comunicación de la reunión-manifestación (mínimo 10 días naturales, 
y máximo 30, y una antelación mínima de 24 horas cuando existan causas extraordinarias y graves que 
justifiquen la urgencia de la convocatoria). 

TEMA ATP 01, pág. 8-9 

Se complementa este sistema con la Comisión Permanente de Ciberseguridad, que facilita la coordinación 
interministerial a nivel operacional en el ámbito de la ciberseguridad, siendo el órgano que asistirá 
al Consejo Nacional de Ciberseguridad sobre aspectos relativos a la valoración técnica y operativa de los 
riesgos y amenazas a la ciberseguridad; las autoridades públicas competentes y CSIRT (Computer Security 
Incident Response Team) de referencia nacional, y se incorpora la creación de un elemento novedoso de 
colaboración público privada, el foro Nacional de Ciberseguridad.
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LA COMISARÍA DE POLICÍA 

PREVENCIÓN DEL SUICIDIO  

La salida del área de custodia de detenidos (celda) de una persona detenida por causas 
de emergencia, será autorizada.

Cuando hablamos de establecer medios de aviso para la detección de personas en situaciones 
de vulnerabilidad, entre otras medidas, destaca la creación de una línea telefónica gratuita y 
confidencial atendida 24 horas al día ¿A qué nivel de prevención del suicidio aludimos?:

 a.   El responsable de la custodia, siendo trasladadas las circunstancias al instructor de las diligencias para su reflejo, en su caso, 
en el atestado policial.

 b.   El Secretario de las diligencias, siendo trasladadas las circunstancias al responsable de la custodia anotando en tiempo real todas las 
circunstancias en el libro registro respecto a cada persona detenida.

 c.   El Instructor o Secretario de las diligencias, siendo trasladadas las circunstancias al responsable de la custodia, anotando en tiempo 
real todas las circunstancias en el libro registro respecto a cada persona detenida.

 a.   Prevención Secundaria.

 b.   Prevención Primaria.

 c.   Prevención Terciaria.

TP07

SP08

TEMA ATP 07, pág. 21 

Salidas de la celda: Serán autorizadas por el responsable de la custodia aquellas otras salidas motivadas 
por otras causas, como puedes ser de emergencia o de salud, siendo trasladadas las circunstancias al 
instructor de las diligencias para su reflejo, en su caso, en el atestado policial.

TEMA ASP 08, pág. 08 

La prevención primaria tiene lugar antes de que se produzca el problema o enfermedad mediante la 
implantación de medidas que permitan impedir o retrasar la aparición de los factores de riesgo, a través 
de la promoción de la salud, la educación para los estilos de vida saludables y condiciones adecuadas de 
trabajo. 

Los objetivos del Plan de Promoción de la Salud Mental y Prevención de la Conducta Suicida en este nivel 
de prevención son los siguientes:

(…)

 • Establecer medios de aviso para la detección de personas en situaciones de vulnerabilidad. Entre 
otras medidas, destaca la creación de una línea telefónica gratuita y confidencial atendida 24 horas 
al día. 
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 a.   El responsable de la custodia, siendo trasladadas las circunstancias al instructor de las diligencias para su reflejo, en su caso, 
en el atestado policial.

 b.   El Secretario de las diligencias, siendo trasladadas las circunstancias al responsable de la custodia anotando en tiempo real todas las 
circunstancias en el libro registro respecto a cada persona detenida.

 c.   El Instructor o Secretario de las diligencias, siendo trasladadas las circunstancias al responsable de la custodia, anotando en tiempo 
real todas las circunstancias en el libro registro respecto a cada persona detenida.

 a.   Prevención Secundaria.

 b.   Prevención Primaria.

 c.   Prevención Terciaria.

39

40

LA DETENCIÓN 

REDES SOCIALES 

Respecto a la detención, señale la opción CORRECTA:

En la terminología de delincuencia tecnológica, usted sabe que el término “pharming”:

 a.   Durará, en todo caso, como máximo 72 horas.

 b.   Podrá durar más de 72 horas, excepcionalmente cuando el detenido sea persona integrada o relacionada con bandas armadas o 
elementos terroristas o rebeldes, que permite una ampliación del plazo general de hasta 24 horas.

 c.   Podrá durar más de 72 horas, excepcionalmente cuando el detenido sea persona integrada o relacionada con bandas 
armadas o elementos terroristas o rebeldes, que permite una ampliación del plazo general de hasta 48 horas.

 a.   Es una serie de técnicas que pretenden obtener, a través del engaño a usuarios legítimos, información privada sobre su entorno.

 b.   Es el empleo de técnicas de hacking de forma maliciosa para suplantar nuestra identidad, la de una web o una entidad.

 c.   Es un ataque que consiste en modificar o sustituir el archivo del servidor de nombres de dominio cambiando la dirección IP 
legítima por otra que da acceso a una web falsa.

AJ17

TP04

TEMA AJ 17, pág. 5  

El artículo 520.1 LECrim. recoge este plazo máximo de duración. Existen dos excepciones al respecto, la 
contemplada en el artículo 520 bis LECrim. para los supuestos de persona integrada o relacionada con 
bandas armadas o elementos terroristas o rebeldes, que permite una ampliación del plazo general 
de hasta 48 horas, y la que establece el art. 7.4 LO 5/2000, de responsabilidad penal de los menores, que 
fija un plazo máximo de duración de la detención policial del menor de 24 horas.

TEMA ATP 04, pág. 14 

Pharming; ataque que aprovecha una vulnerabilidad del software de los servidores DNS y que consiste 
en modificar o sustituir el archivo del servidor de nombres de dominio cambiando la dirección IP 
legítima por otra que da acceso a una web falsa.
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ASPECTOS NORMATIVOS BÁSICOS SOBRE LOS 
EXTRANJEROS

LEY ORGÁNICA DE RÉGIMEN DE PERSONAL DE LA POLICÍA 
NACIONAL

Son miembros del Espacio Económico Europeo (EEE) y por tanto les es aplicable el 
régimen especial de ciudadanos de la Unión Europea a los ciudadanos de:

Según el artículo 83 de la LO 9/2015, las recompensas en la Policía Nacional:

 a.   Islandia, Suecia e Irlanda.

 b.   Finlandia, Suiza y Reino Unido.

 c.   Islandia, Noruega y Liechtenstein.

 a.   Solo se otorgan por méritos excepcionales.

 b.   Son automáticas tras cinco años de servicio.

 c.   Se asignan por orden jerárquico.

AJ18

AJ05

TEMA AJ 18, pág. 6

Estados miembros del Espacio Económico Europeo (EEE): Islandia, Noruega y Liechtenstein. En virtud 
del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, firmado en Oporto, el 2 de mayo de 1992, entre la UE y 
Noruega, Islandia y Liechtenstein, se extiende la libertad de circulación en el territorio de cualquiera de los 
países firmantes.

Artículo 83 LO 9/2015: “Los miembros de la Policía Nacional, sin distinción de escalas o categorías, que 
en el ejercicio de sus funciones acrediten cualidades excepcionales de valor, sacrificio y abnegación que 
redunden en beneficio de la sociedad tendrán derecho a que se les reconozca su meritoria actuación, en la 
forma y condiciones que se determinen”.
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 a.   Islandia, Suecia e Irlanda.

 b.   Finlandia, Suiza y Reino Unido.

 c.   Islandia, Noruega y Liechtenstein.

 a.   Solo se otorgan por méritos excepcionales.

 b.   Son automáticas tras cinco años de servicio.

 c.   Se asignan por orden jerárquico.
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SISTEMAS CORPORATIVOS DE INFORMACIÓN POLICIAL 

EL CÓDIGO PENAL 

Qué aplicación utiliza el CIMACC como herramienta principal de su actividad, que 
además integra a los denominados “Cuerpos de Fuerza”:

Los delitos pueden ser por su forma de persecución:

 a.   SIGESPOL.

 b.   ARGOS.

 c.   SENECA.

 a.   Públicos y semiprivados.

 b.   Instantáneos y permanentes.

 c.   Perseguibles de oficio o a instancia de parte.

TP03

AJ09

TEMA ATP 03, pág. 8-9. 

Además, encontraremos en SÉNECA dos aplicaciones de suma importancia: 

a) Cuadros de fuerza (CF). Básicamente es una orden de servicio digital por medio de la cual se suministra 
información puntual, tanto de los recursos policiales que durante el servicio tiene a su disposición el CIMACC 
091, como de determinadas características de los mismos. Los datos que contendrán obligatoriamente son: 
zona, vehículo, personas, turno y canal, pues estos permiten la identificación, búsqueda y explotación de 
los distintos recursos policiales.

TEMA AJ 09, pág. 13 

Según su perseguibilidad los delitos pueden ser:

a) Delitos públicos.

b) Delitos semipúblicos o semiprivados.

c) Delitos privados.
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LA PROTECCIÓN INTEGRAL

LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978   

Al conjunto de medios físicos, sistemas técnicos, recursos humanos y medidas 
organizativas que permiten garantizar la seguridad de un objetivo de acuerdo con los 
niveles de riesgo concurrentes, lo denominamos:

A tenor de lo dispuesto en la Constitución española, el Gobierno se compone de:

 a.   Dispositivo de protección.

 b.   Plan integral de seguridad.

 c.   Modelos teóricos de protección.

 a.   Presidente, de los Vicepresidentes, en su caso, de los Ministros y de los demás miembros que establezca la ley.

 b.   Presidente, del Vicepresidente o Vicepresidentes, en su caso, de los Ministros, y de los demás miembros que establezca la ley.

 c.   Presidente, del Vicepresidente o Vicepresidentes, en su caso, de los Ministros y de los Secretarios de Estado que se reúnen en 
Consejo de Ministros o en Comisiones delegadas del Gobierno.

TP10

AJ01

TEMA ATP 10, pág. 06 

Un Plan Integral de Seguridad se puede definir como el conjunto de medios físicos, sistemas técnicos, 
recursos humanos y medidas organizativas que permitan garantizar la seguridad de un objetivo de 
acuerdo con los niveles de riesgo concurrentes.

TEMA AJ 01. Constitución Española, art. 98

1. El Gobierno se compone del Presidente, de los Vicepresidentes, en su caso, de los Ministros y de los 
demás miembros que establezca la ley.
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 a.   Dispositivo de protección.

 b.   Plan integral de seguridad.

 c.   Modelos teóricos de protección.

 a.   Presidente, de los Vicepresidentes, en su caso, de los Ministros y de los demás miembros que establezca la ley.

 b.   Presidente, del Vicepresidente o Vicepresidentes, en su caso, de los Ministros, y de los demás miembros que establezca la ley.

 c.   Presidente, del Vicepresidente o Vicepresidentes, en su caso, de los Ministros y de los Secretarios de Estado que se reúnen en 
Consejo de Ministros o en Comisiones delegadas del Gobierno.
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ARMAS DE DOTACIÓN INDIVIDUAL

PROTOCOLO DE IDENTIFICACIÓN DE DETENIDOS 
(PID) 

Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que se encuentren en servicio activo 
tienen licencia de armas ¿Qué documento lo acredita?:

El Protocolo de Identificación de Detenidos constituye:

 a.   La guía de pertenencia.

 b.   La placa emblema.

 c.   El carné profesional.

 a.   Un procedimiento estandarizado de trabajo.

 b.   Un sistema de identificación regulado a nivel internacional.

 c.   Una cadena de custodia del detenido, desde el momento de su detención hasta que es juzgado por el hecho penal que se le 
imputa.

TP12

TP11

Reglamento de Armas, art. 114 

Al personal que a continuación se indica, siempre que se encuentre en servicio activo o disponible, le será 
considerada como licencia A su tarjeta de identidad militar o carné profesional:

c) Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía.

TEMA ATP 11, pág. 8  

Puede decirse que el Protocolo de Identificación de Detenidos constituye básicamente una cadena 
de custodia del detenido, desde el momento de su detención hasta que es juzgado por el hecho 
penal que se le imputa, garantizando de esta forma que la acción penal se sigue en todo momento contra 
una persona concreta y singularizada, mediante los datos referenciales de identificación y sus impresiones 
dactilares que los avalan, sintonizando plenamente con el principio de garantía procesal recogido en el 
vigente Código Penal.
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MINISTERIO DEL INTERIOR

LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978   

La gestión del programa de Acción Social de la Dirección General de la Policía depende 
de:

La atribución de escaños al Congreso y Senado, en función de los resultados del escrutinio se 
realiza, mediante:

 a.   La Unidad de Planificación de Recursos Humanos.

 b.   La Unidad de Prevención de Riesgos Laborales y Protección Socio-Sanitaria.

 c.   La Unidad de Gestión de Personal Policial y Recursos Económicos.

 a.   La cuota Hagenbach-Bischoff.

 b.   La fórmula Sainte-Laguë.

 c.   La fórmula D’Hondt.

AJ03

AJ01

TEMA AJ 03, pág. 36  

La Unidad de Prevención de Riesgos Laborales y Protección Socio-Sanitaria. Ejerce las competencias 
en materia de prevención de riesgos laborales, control del absentismo y gestión del Programa de Acción 
Social de la Dirección General de la Policía.

El método D’Hondt es el sistema que se utiliza para repartir los escaños o concejales entre las candidaturas 
de forma proporcional al número de votos obtenidos.
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 a.   La Unidad de Planificación de Recursos Humanos.

 b.   La Unidad de Prevención de Riesgos Laborales y Protección Socio-Sanitaria.

 c.   La Unidad de Gestión de Personal Policial y Recursos Económicos.

 a.   La cuota Hagenbach-Bischoff.

 b.   La fórmula Sainte-Laguë.

 c.   La fórmula D’Hondt.

51
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UNIDADES OPERATIVAS DE PREVENCIÓN DE LA 
DELINCUENCIA

ASPECTOS NORMATIVOS BÁSICOS SOBRE LOS 
EXTRANJEROS

En Policía Nacional, dentro de las diferentes Brigadas de Seguridad Ciudadana, ¿qué 
unidades forman parte del Área de Prevención de la Delincuencia?:

La posesión de la tarjeta de familiar de ciudadano de la Unión, válida y en vigor, expedida por 
otro estado parte en el Acuerdo sobre el EEE:

 a.   Grupos de Atención al Ciudadano y Grupos Operativos de Respuest

 b.   Grupo de Atención al Ciudadano, Grupos Operativos de Respuesta y Unidades de Prevención y Reacción.

 c.   Grupo de Atención al Ciudadano, Grupos Operativos de Respuesta, Unidades de Prevención y Reacción y Unidades de Intervención 
Policial.

 a.   Exime a dichos miembros de la familia de la obligación de obtener visado de entrada.

 b.   Requiere la estampación del sello de entrada o de salida en el pasaporte.

 c.   Ambas respuestas son correctas.

TP08

AJ18

TEMA ATP 08, pág. 09 

Las Unidades pertenecientes al Área de Prevención de la Delincuencia. Estas unidades son los Grupos de 
Atención al Ciudadano (GAC), los grupos Operativos de Respuesta (GOR) y la Unidades de Prevención 
y Reacción (UPR).

TEMA AJ 18, pág. 8 

La posesión de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión, válida y en vigor, 
expedida por otro Estado parte en el Acuerdo sobre el EEE eximirá a dichos miembros de la familia 
de la obligación de obtener el visado de entrada y, a la presentación de dicha tarjeta, no se requerirá la 
estampación del sello de entrada o de salida en el pasaporte.
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LEY ORGÁNICA DE RÉGIMEN DE PERSONAL DE LA POLICÍA 
NACIONAL

LEY ORGÁNICA 4/2010 DE RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE LA 
POLICÍA NACIONAL

De acuerdo con la Ley Orgánica de Régimen de Personal de la Policía Nacional tienen 
un compromiso de permanencia de tres años en la situación de servicio activo o de 
servicios especiales:

En relación con las sanciones por faltas graves, ¿qué sanciones pueden imponerse según el 
artículo 10 de la Ley Orgánica 4/2010?:

 a.   En el caso de ascenso con cambio de Escala dentro de la Policía Nacional.

 b.   Al acceder a una especialidad policial.

 c.   En el caso de realización de cursos de altos estudios profesionales para el desempeño de puestos directivos.

 a.   Suspensión de funciones desde cinco días a tres meses.

 b.   Suspensión de funciones de uno a cuatro días.

 c.   Separación del servicio.

AJ05

AJ07

TEMA AJ 05. Ley Orgánica 9/2015 de Régimen de Personal de la Policía Nacional, art. 35. Altos estudios 
profesionales.

Quienes realicen los cursos de altos estudios profesionales adquirirán un compromiso de 
permanencia en la situación de servicio activo o de servicios especiales por un periodo mínimo de 
tres años, a partir de la finalización de los estudios.

TEMA AJ 07. Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de 
Policía, art.10. Sanciones.

1. Las sanciones que pueden imponerse por la comisión de faltas muy graves son:

a) La separación del servicio.

b) La suspensión de funciones desde tres meses y un día hasta un máximo de seis años.

c) El traslado forzoso.

2. Por faltas graves podrá imponerse la sanción de suspensión de funciones desde cinco días a tres 
meses.

3. Las sanciones que pueden imponerse por la comisión de faltas leves son:

a) La suspensión de funciones de uno a cuatro días, que no supondrá la pérdida de antigüedad ni 
implicará la inmovilización en el escalafón.

b) El apercibimiento.
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 a.   En el caso de ascenso con cambio de Escala dentro de la Policía Nacional.

 b.   Al acceder a una especialidad policial.

 c.   En el caso de realización de cursos de altos estudios profesionales para el desempeño de puestos directivos.

 a.   Suspensión de funciones desde cinco días a tres meses.

 b.   Suspensión de funciones de uno a cuatro días.

 c.   Separación del servicio.
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EL SERVICIO POLICIAL DE SERVICIO PÚBLICO 

LEY ORGÁNICA 4/2015 - PROTECCIÓN DE LA 
SEGURIDAD CIUDADANA

¿Qué unidad policial se constituye como el responsable nacional para la interlocución 
social en materia de delitos de odio?

¿Pueden los agentes de la autoridad acordar, como medidas de seguridad extraordinarias, la 
evacuación de un inmueble para garantizar la seguridad ciudadana?:

 a.   La Comisaría General de Información.

 b.   La Unidad Central de Participación Ciudadana.

 c.   El Grupo de Delitos de Odio y Radicalización Violenta.

 a.   Sí, en situaciones de emergencia para garantizar la seguridad ciudadana.

 b.   Sí, en situaciones de emergencia si la urgencia de la situación lo hiciera imprescindible.

 c.   No, es una medida de seguridad extraordinaria a adoptar únicamente por la autoridad.

TP06

TP05

TEMA ATP 06, pág. 11  

a. Ámbito central. De conformidad con la Orden INT/859/2023, de 21 de julio, por la que se desarrolla la 
estructura orgánica y funciones de los servicios centrales y territoriales de la Dirección General de la 
Policía. Integrada en la Comisaría General de Seguridad Ciudadana se encuentra la Unidad Central de 
Participación Ciudadana (UCPC), a la que corresponde la coordinación, supervisión y control de las 
delegaciones de participación ciudadana y del conocimiento de las demandas de los ciudadanos en el 
ámbito de la seguridad para su satisfacción. Promueve las estrategias, planes y programas dirigidos a 
colectivos, especialmente en relación con aquellos considerados como más vulnerables. Asimismo, se 
constituye como el responsable nacional para la interlocución social en materia de delitos de odio.

TEMA ATP 05, pág. 27 

Artículo 21. Medidas de seguridad extraordinarias. 

“Las autoridades competentes podrán acordar, como medidas de seguridad extraordinarias, el cierre o 
desalojo de locales o establecimientos, la prohibición del paso, la evacuación de inmuebles o espacios 
públicos debidamente acotados, o el depósito de explosivos u otras sustancias susceptibles de ser 
empleadas como tales, en situaciones de emergencia que las hagan imprescindibles y durante el tiempo 
estrictamente necesario para garantizar la seguridad ciudadana. Dichas medidas podrán adoptarse por 
los agentes de la autoridad si la urgencia de la situación lo hiciera imprescindible, incluso mediante 
órdenes verbales.”
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INTRODUCCIÓN A LOS DELITOS DE ODIO

LA DETENCIÓN 

¿Cómo puede ser motivada la violencia en los delitos de odio?:

Según la ISES 1/2024, ¿qué ocurre si un menor de 13 años comete una Infracción penal?:

 a.   Directa o proporcional.

 b.   Indirecta y mixta.

 c.   Directa o indirecta.

 a.   Se le aplica el régimen jurídico de responsabilidad penal regulado por la Ley Orgánica 5/2000.

 b.   Está exento de responsabilidad penal y la actuación policial se centra en su protección.

 c.   Debe ser detenido inmediatamente y puesto a disposición del Ministerio Fiscal.

AJ22

AJ17

TEMA AJ 22, pág. 7  

La violencia motivada por el odio puede ser directa o indirecta. De forma muy esquemática podemos 
señalar que la primera es incompatible con la libertad de expresión y se conoce como el ´odio punible’ 
tipificado en el ordenamiento penal y sancionado en las leyes administrativas. 

Por su parte, la segunda representa esas otras violencias más sutiles que la ley ni castiga ni sanciona pero 
que constituyen un tipo de discriminación encubierta que, a pesar de ser seguramente compatible con la 
libertad de expresión, se enmarcaría a priori como el ‘odio no punible’ que se esconde en los prejuicios y 
la intolerancia que daña a las personas que la sufren y que desgasta la convivencia dentro de la sociedad. 

TEMA AJ 17, pág. 21  

b) Requisitos de la actuación con personas menores de edad inferior a catorce años en el ámbito 
penal. 

1. Las personas menores de catorce años, cualquiera que sea la infracción penal que cometan, están 
exentos de responsabilidad penal. 

2. La intervención policial sobre la persona de estos menores, infractores o no, será siempre de 
carácter protector administrativo, presidida por el principio de interés superior de la persona menor. 
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 a.   Directa o proporcional.

 b.   Indirecta y mixta.

 c.   Directa o indirecta.

 a.   Se le aplica el régimen jurídico de responsabilidad penal regulado por la Ley Orgánica 5/2000.

 b.   Está exento de responsabilidad penal y la actuación policial se centra en su protección.

 c.   Debe ser detenido inmediatamente y puesto a disposición del Ministerio Fiscal.

59

60

LA CRIMINALIDAD EN EL CIBERESPACIO

LAS PARTES DEL PROCESO PENAL

El órgano que asume la tarea de coordinar los organismos con competencia en materia 
de ciberseguridad a nivel nacional es:

¿Qué partes procesales se consideran contingentes en el proceso penal?:

 a.   La Agencia Nacional de Seguridad de las Redes y la Información.

 b.   La Agencia de la Unión Europea para la Ciberseguridad.

 c.   El Consejo Nacional de Ciberseguridad.

 a.   Ministerio Fiscal, acusador privado y actor civil.

 b.   Acusador particular, actor civil y responsable civil.

 c.   Investigado y responsable civil.

TP01

AJ14

TEMA ATP 01, pág. 8-9 

Se complementa este sistema con la Comisión Permanente de Ciberseguridad, que facilita la coordinación 
interministerial a nivel operacional en el ámbito de la ciberseguridad, siendo el órgano que asistirá al 
Consejo Nacional de Ciberseguridad sobre aspectos relativos a la valoración técnica y operativa de los 
riesgos y amenazas a la ciberseguridad; las autoridades públicas competentes y CSIRT (Computer Security 
Incident Response Team) de referencia nacional, y se incorpora la creación de un elemento novedoso de 
colaboración público privada, el foro Nacional de Ciberseguridad.

TEMA AJ 14, pág. 5  

LAS PARTES DEL PROCESO PENAL:

Se suele clasificar a las partes en el proceso penal atendiendo, fundamentalmente, a dos criterios: 

a) Según la posición que ocupan en el proceso, tenemos partes acusadoras: el Ministerio Fiscal, el 
acusador particular, el acusador privado y el actor civil; y partes acusadas: el investigado/encausado y 
el responsable civil. 

b) Según la exigencia o no de su presencia en el proceso, tenemos partes necesarias: El Ministerio Fiscal, 
en los delitos públicos; el acusador privado, en los delitos privados; y el investigado/encausado, en todo 
caso; y partes contingentes: acusador particular, actor civil y responsable civil.
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LA LEY ORGÁNICA DE FUERZAS Y CUERPOS DE 
SEGURIDAD 

LA CRIMINALIDAD EN EL CIBERESPACIO

En caso de producirse un conflicto de competencias, ¿qué Cuerpo policial se hará cargo 
del servicio?:

¿Sobre qué delitos se puede llevar a cabo, previa autorización del Juez competente, el examen 
de los equipos informáticos de una persona investigada de forma remota y telemática, y sin 
conocimiento de ésta?:

 a.   Hasta que se solucione el conflicto, se hará cargo del servicio el Cuerpo que tuviera atribuida la competencia en base a su 
distribución territorial.

 b.   Hasta que se solucione el conflicto, se hará cargo del servicio el Cuerpo que tuviera asignadas esas competencias en virtud del 
artículo 12.1 o 12.2 de la LO 2/86 de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

 c.   Hasta que se solucione el conflicto, se hará cargo del servicio el Cuerpo que hubiera realizado las primeras actuaciones.

 a.   Delitos cometidos contra menores o personas con capacidad modificada judicialmente.

 b.   Delitos de rebelión y traición.

 c.   Delitos dolosos castigados con pena con límite máximo de, al menos, tres años de prisión.

AJ04

TP01

TEMA AJ 04, pág. 12

En caso de conflicto de competencias, ya sea positivo o negativo, se hará cargo del servicio el Cuerpo que 
haya realizado las primeras actuaciones, hasta que resuelva lo procedente el Delegado o Subdelegado 
de Gobierno o las instancias superiores del Ministerio del interior, sin perjuicio de lo dispuesto para la Policía 
Judicial.

Art. 588 septies a de la Ley de Enjuiciamiento Criminal:

1. El juez competente podrá autorizar la utilización de datos de identificación y códigos, así como la 
instalación de un software, que permitan, de forma remota y telemática, el examen a distancia y sin 
conocimiento de su titular o usuario del contenido de un ordenador, dispositivo electrónico, sistema 
informático, instrumento de almacenamiento masivo de datos informáticos o base de datos, siempre que 
persiga la investigación de alguno de los siguientes delitos:

a) Delitos cometidos en el seno de organizaciones criminales.

b) Delitos de terrorismo.

c) Delitos cometidos contra menores o personas con capacidad modificada judicialmente.

d) Delitos contra la Constitución, de traición y relativos a la defensa nacional.

e) Delitos cometidos a través de instrumentos informáticos o de cualquier otra tecnología de la 
información o la telecomunicación o servicio de comunicación.
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 a.   Hasta que se solucione el conflicto, se hará cargo del servicio el Cuerpo que tuviera atribuida la competencia en base a su 
distribución territorial.

 b.   Hasta que se solucione el conflicto, se hará cargo del servicio el Cuerpo que tuviera asignadas esas competencias en virtud del 
artículo 12.1 o 12.2 de la LO 2/86 de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

 c.   Hasta que se solucione el conflicto, se hará cargo del servicio el Cuerpo que hubiera realizado las primeras actuaciones.

 a.   Delitos cometidos contra menores o personas con capacidad modificada judicialmente.

 b.   Delitos de rebelión y traición.

 c.   Delitos dolosos castigados con pena con límite máximo de, al menos, tres años de prisión.

63

64

EVOLUCIÓN DE LOS DDHH Y SU IMPACTO EN LA LABOR 
POLICIAL

LA PROTECCIÓN INTEGRAL 

Mediante Resolución de 28 de febrero de 2023 la Dirección General de la Policía aprueba 
el I Plan de Igualdad en la Policía Nacional. La vigencia del citado Plan será de:

Según la Teoría de los Círculos Concéntricos, en relación a la persona protegida, si interviene el 
helicóptero, ¿a qué circulo de protección pertenece?:

 a.   Cuatro años, no obstante, permanecerá en vigor hasta la aprobación de un nuevo Plan de Igualdad, sin perjuicio de los plazos 
que se establezcan para su seguimiento y revisión.

 b.   Tres años, no obstante, permanecerá en vigor hasta la aprobación de un nuevo Plan de Igualdad, sin perjuicio de los plazos que se 
establezcan para su seguimiento y revisión.

 c.   Dos años, no obstante, permanecerá en vigor hasta la aprobación de un nuevo Plan de Igualdad, sin perjuicio de los plazos que se 
establezcan para su seguimiento y revisión.

 a.   Primer círculo.

 b.   Segundo círculo.

 c.   Tercer círculo.

SP07

TP10

TEMA ASP 07, pág. 17 

Mediante Resolución de 28 de febrero de 2023 de la Dirección General de la Policía se aprueba el I Plan de 
Igualdad en la Policía Nacional: 

(…)

Tendrá una vigencia de cuatro años. No obstante, permanecerá en vigor hasta la aprobación de un 
nuevo Plan de Igualdad, sin perjuicio de los plazos que se establezcan para su seguimiento y control.

TEMA ATP 10, pág. 09 

Segundo círculo.

Entre las unidades y servicios que formarán parte de este círculo estarán:

 • Otras unidades como TEDAX, información, Grupo Especial de Operaciones, Helicóptero…
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LA POLICÍA JUDICIAL ANTE LOS ÓRGANOS JUDICIALES 

MINISTERIO DEL INTERIOR

El Defensor del Pueblo:

¿Dónde se integra la División de Operaciones y Transformación Digital?:

 a.   Está exento del deber de comparecer ante el Juez y de declarar.

 b.   Está exento de comparecer, pero no de declarar ante el Juez, podría declarar por escrito o de forma oral.

 c.   Está exento de comparecer, podría declarar en su despacho oficial pero no podría informar por escrito.

 a.   En la Dirección Adjunta Operativa.

 b.   En la Subdirección General de Logística e Innovación.

 c.   En la Subdirección General de Recursos Humanos y Formación.

AJ15

AJ03

TEMA AJ 15, pág. 11 

• Personas exentas del deber de comparecer ante el Juez y de declarar: 

a) El Rey, la Reina, sus respectivos consortes, el Príncipe Heredero y los Regentes del Reino. 

b) Los Agentes Diplomáticos acreditados en España. 

c) El personal administrativo, técnico o de servicio de las misiones diplomáticas, así como sus familiares, 
si concurren en ellos los requisitos exigidos en los Tratados. 

• Están exentos de comparecer, pero no de declarar (escrito u oral) ante el Juez. 

a) Las demás personas de la Familia Real. 

b) Los altos cargos del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, tanto si pertenecen al Estado como a las 
Comunidades Autónomas. 

c) Las Autoridades Judiciales de cualquier orden jurisdiccional de categoría superior a las del que 
recibiere la declaración. 

Algunos Altos cargos, tales como Diputados y Senadores, Magistrados del Tribunal Constitucional, Fiscales 
de Sala del Tribunal Supremo, Defensor del Pueblo, miembros del Gobierno de las Comunidades 
Autónomas, etc., no tienen el privilegio de informar por escrito, sino que cuando tengan que declarar 
tienen el de poder hacerlo en su despacho oficial o en la sede del órgano del que sean miembros.

TEMA AJ 03, pág. 34 

La Dirección Adjunta Operativa

Está integrada por: 

a) La División de Operaciones y Transformación Digital. Asume las funciones contempladas en 
el artículo 3.3.f) del Real Decreto 734/2020, con el nivel orgánico que se determine en la relación de 
puestos de trabajo.
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 a.   Está exento del deber de comparecer ante el Juez y de declarar.

 b.   Está exento de comparecer, pero no de declarar ante el Juez, podría declarar por escrito o de forma oral.

 c.   Está exento de comparecer, podría declarar en su despacho oficial pero no podría informar por escrito.

 a.   En la Dirección Adjunta Operativa.

 b.   En la Subdirección General de Logística e Innovación.

 c.   En la Subdirección General de Recursos Humanos y Formación.

67

68

EL ACTO ADMINISTRATIVO

FRONTERAS INTELIGENTES

El plazo establecido para dar contestación a la queja de un ciudadano, desde que la 
misma tiene entrada en la unidad afectada, independientemente de dónde presente la 
misma, es de:

El Sistema Europeo de Información y Autorización de Viajes (ETIAS) debe aplicarse entre otros:

 a.   15 días hábiles.

 b.   20 días hábiles.

 c.   30 días hábiles.

 a.   A los ciudadanos que les sea exigible el visado para la entrada en territorio Schengen.

 b.   A los ciudadanos de terceros países que sean titulares de un permiso de residencia válido para cualquier país del espacio Schengen.

 c.   A los nacionales de terceros países que estén exentos de la obligación de portar visado para su entrada en territorio 
Schengen.

AJ08

AJ19

TEMA AJ 08, pág. 15 

Se debe recordar que el plazo de 20 días hábiles, establecido para dar contestación al ciudadano, se inicia 
cuando la queja tiene entrada en la unidad afectada, independientemente de dónde fuera presentada.

TEMA AJ 19, pág. 9

EL SISTEMA EUROPEO DE INFORMACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE VIAJES (ETIAS) 

Las autoridades responsables de las fronteras exteriores, en cada uno de los Estados miembros, carecen 
de información acerca de los viajeros nacionales de terceros países que están exentos de portar un visado 
para el cruce de las fronteras exteriores. Por ello, el Reglamento (UE) 2018/1240 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 12 de septiembre de 2018, por el que se establece un Sistema Europeo de Información y 
Autorización de Viajes (SEIAV), regula un sistema que permita determinar su admisibilidad, o si su presencia 
en territorio Schengen puede entrañar un riesgo para la seguridad, la inmigración ilegal o bien, un riesgo 
elevado de epidemia. 

Este Sistema debe aplicarse a los nacionales de terceros países que estén exentos de la obligación de 
portar visado para su entrada en territorio Schengen; así como, a los nacionales de terceros países que 
sean familiares de ciudadanos de la Unión, o de un nacional de tercer país que disfrute de un derecho de 
libre circulación equivalente, siempre que no sean titulares de una autorización de residencia.
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LAS EXIMENTES DE LA RESPONSABILIDAD CRIMINAL

ASPECTOS PSICOLÓGICOS DE LA VIOLENCIA EN GRUPOS 
DE RIESGO

Que el mal causado no sea mayor que el que se trate de evitar, es un requisito de:

Refiriéndonos al “trasfondo psicológico”, la violencia familiar se presenta como un círculo que 
se divide en las siguientes tres fases:

 a.   Estado de necesidad.

 b.   Legítima defensa.

 c.   Agresión ilegítima.

 a.   Abuso verbal, intimidación, agresión.

 b.   Amenaza, aislamiento, desprecio.

 c.   Acumulación de tensión, episodio agudo de violencia psicológica y física hacia la pareja, calma.

AJ10

SP03

TEMA AJ 10, pág. 10

ESTADO DE NECESIDAD 

La circunstancia 5ª del artículo 20 del Código Penal declara que está exento de responsabilidad criminal: 

“El que, en estado de necesidad, para evitar un mal propio o ajeno, lesione un bien jurídico de otra persona 
o infrinja un deber, siempre que concurran los siguientes requisitos: 

Primero. Que el mal causado no sea mayor que el que se trate de evitar. 

Segundo. Que la situación de necesidad no haya sido provocada intencionadamente por el sujeto. 

Tercero. Que el necesitado no tenga, por su oficio o cargo, obligación de sacrificarse”.

TEMA ASP 03, pág. 7-8 

La violencia familiar se presenta como un círculo que se divide en las siguientes tres fases: 

1) Acumulación de tensión: en ella el agresor dirige la descarga de esta hacia objetos y agresiones 
verbales. 

2) Episodio agudo de violencia psicológica y física hacia la pareja. 

3) Calma: en la cual el agresor se muestra arrepentido, con muestras de amor y cariño, teniendo como 
promesa hacia la pareja la de realizar un cambio para no volver a actuar de manera violenta.
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 a.   Estado de necesidad.

 b.   Legítima defensa.

 c.   Agresión ilegítima.

 a.   Abuso verbal, intimidación, agresión.

 b.   Amenaza, aislamiento, desprecio.

 c.   Acumulación de tensión, episodio agudo de violencia psicológica y física hacia la pareja, calma.

71

72

LA INTERVENCIÓN POLICIAL 

LA COMUNICACIÓN

¿Cuál es uno de los elementos más importantes de toda intervención policial?:

En relación con los elementos que configuran el concepto de comunicación, de todos ellos, 
cuál es precisamente el componente que nos proporciona las claves necesarias para distinguir 
una comunicación adecuada y efectiva:

 a.   La información.

 b.   El clima.

 c.   Los medios.

 a.   La retroalimentación.

 b.   El código.

 c.   El canal.

TP09

SP02

TEMA AJ 09, pág. 08 

La información. Constituye uno de los elementos más importantes de toda intervención policial, toda 
vez que supone una síntesis de noticias desprovistas de detalles inútiles, es decir, valoradas e interpretadas, 
capaces de determinar una acción.

TEMA ASP 02, pág. 05 

En esta definición de comunicación observamos que se trata ante todo de un proceso transaccional, 
dinámico e interactivo en el que se pueden distinguir varios elementos. 

 − Fuente o emisor: persona que inicia o transmite el mensaje. 

 − Receptor: persona que recibe el mensaje y decodifica. 

 − Mensaje: el estímulo, la idea, o conceptos que se transmiten. 

 − Canal: medio de transmisión. 

 − Código: sistemas de signos y símbolos conocidos por ambas partes. 

 − Retroalimentación o feedback: respuesta del receptor al mensaje enviado por el emisor. 

Descritos los elementos que configuran el concepto de comunicación, es preciso matizar que de todo 
ellos es precisamente el feedback el componente que nos proporciona las claves necesarias 
para distinguir una comunicación adecuada y efectiva. Es decir, no existe comunicación si no existe 
retroalimentación o respuesta del receptor al emisor después de haber recibido el mensaje. A través de este 
proceso el emisor comprueba si el comportamiento del receptor se corresponde o no con sus expectativas.
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LA UNIÓN EUROPEA

UNIFORMIDAD, DISTINTIVOS Y ARMAMENTO 

Los actos legislativos de la Unión Europea que establecen objetivos a cumplir dejando 
libertad a cada país para elaborar sus normas para alcanzarlos se denominan:

La distribución de los puestos de trabajo en el catálogo se ordena: 

 a.   Recomendaciones.

 b.   Directivas.

 c.   Reglamentos Comunitarios.

 a.   Conforme al principio de jerarquía.

 b.   Conforme al principio de transparencia.

 c.   Conforme al principio de objetividad.

AJ02

AJ06

TEMA AJ 02

Las directivas son actos legislativos en los cuales se establecen objetivos que todos los países de la 
UE deben cumplir. Sin embargo, corresponde a cada país elaborar sus propias leyes sobre cómo alcanzar 
esos objetivos.

TEMA AJ 06, pág. 13 

La distribución de los puestos de trabajo en el catálogo se ordena, conforme al principio de jerarquía.
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 a.   Recomendaciones.

 b.   Directivas.

 c.   Reglamentos Comunitarios.

 a.   Conforme al principio de jerarquía.

 b.   Conforme al principio de transparencia.

 c.   Conforme al principio de objetividad.

75

76

ARMAS DE DOTACIÓN INDIVIDUAL 

UNIDADES OPERATIVAS DE PREVENCIÓN DE LA 
DELINCUENCIA 

¿Cómo se limpia el ánima de la pistola H&K?:

Tienen como misión principal la prevención de la delincuencia en situaciones determinadas, 
así como su intervención para la prevención y el mantenimiento de la seguridad ciudadana y, 
en su caso, el restablecimiento del orden público en alteraciones de baja intensidad. ¿A qué 
unidad del área de prevención de la delincuencia nos estamos refiriendo?:

 a.   De recámara a boca de fuego.

 b.   De boca de fuego a recámara.

 c.   Indistintamente.

 a.   A la Unidad de Prevención y Reacción (UPR).

 b.   Al Grupo Operativo de Respuesta (GOR).

 c.   Al Grupo de Atención al Ciudadano (GAC).

TP12

TP08

TEMA ATP 12, pág. 11 

Por tanto, las partes a limpiar en cualquiera de ellas (H&K y 28 PK) son las siguientes: 

a) Cañón, ánima, recámara y rampa de acceso. El ánima se limpia de recámara a boca de fuego.

TEMA ATP 08, pág. 13 

Unidad de Prevención y Reacción (UPR).

Las UPR tienen como misión principal la prevención de la delincuencia en situaciones determinadas, así 
como su intervención para la prevención y el mantenimiento de la seguridad ciudadana y, en su caso, el 
restablecimiento del orden público en alteraciones de baja intensidad.
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SISTEMAS CORPORATIVOS DE INFORMACIÓN POLICIAL

GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN EN LA POLICÍA NACIONAL

Juan, de 13 años de edad, comete un delito de hurto en el interior de un establecimiento 
por un valor de 100 euros, siendo sorprendido por el vigilante de seguridad, quien da 
aviso a la Policía Nacional. Una vez trasladado Juan, por una dotación de la Policía 
Nacional a dependencias policiales, ¿en qué libro de registro oficial se inscribirá éste?:

En relación con la captación de información, si estamos haciendo el seguimiento de una 
persona, esto lo ubicaríamos en:

 a.   Al ser menor inimputable no se inscribe en ningún libro registro.

 b.   En el libro de registro y custodia de menores detenidos.

 c.   En el libro de registro de actuaciones con menores e incapaces en situación de riesgo.

 a.   Fuentes técnicas.

 b.   Fuentes operativas.

 c.   Fuentes humanas.

TP03

TP02

TEMA ATP 03, pág. 15 

Libro de registro de actuaciones con menores e incapaces en situación de riesgo (RMIR). 

De acuerdo a la Instrucción 1/2024 de la Secretaría de Estado de Seguridad en este libro se incluirán: 

 • Menores de edad inferior a catorce años a los que se les atribuyen la comisión de infracciones 
penales.

TEMA ATP 02, pág. 8  

Fuentes técnicas.

Son aquellos procedimientos que lleva a cabo la policía con el objeto de obtener información. Estos pueden 
ser: las vigilancias y seguimientos; el interrogatorio policial; la entrada y registro; la inspección ocular; las 
escuchas telefónicas; instalación de dispositivos de geo-localización, etc.
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 a.   Al ser menor inimputable no se inscribe en ningún libro registro.

 b.   En el libro de registro y custodia de menores detenidos.

 c.   En el libro de registro de actuaciones con menores e incapaces en situación de riesgo.

 a.   Fuentes técnicas.

 b.   Fuentes operativas.

 c.   Fuentes humanas.
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LAS PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD EN EL DERECHO 
PENAL

ACTUACIÓN OPERATIVA ANTE DELITOS DE ODIO

¿Para qué delitos se aplica la libertad vigilada según el Código Penal?:

Será suficiente para orientar la investigación con el fin de desvelar la existencia de una 
motivación racista, xenófoba o de otra naturaleza en el delito cometido:

 a.   Cualquier tipo de delito grave, con penas de prisión superior a cinco años.

 b.   Delitos de homicidio, lesiones, malos tratos habituales, delitos contra la libertad sexual y terrorismo.

 c.   Exclusivamente delitos relacionados con terrorismo y libertad sexual.

 a.   La concurrencia de uno o varios factores de polarización.

 b.   La concurrencia de dos o más factores de polarización.

 c.   La concurrencia de tres o más factores de polarización.

AJ12

AJ23

TEMA AJ 12, pág. 22

La libertad vigilada constituye una medida de ejecución post-penitenciaria y de carácter asegurativo 
orientada a prevenir la peligrosidad criminal del sujeto. Su ámbito de aplicación queda restringido a 
determinados delitos para los que el legislador ha previsto la medida de forma expresa: delitos de 
homicidio (artículo 140 bis), delitos de lesiones (artículo 156 ter), delito de malos tratos habituales 
(artículo 173.2), delitos contra la libertad sexual (artículo 192.1) y delitos de terrorismo (artículo 579.2).

TEMA AJ 23, pág. 12  

Es de destacar en el Protocolo, entre otras cosas, la importancia de la determinación de los factores de 
polarización. Así, la concurrencia de uno o varios factores de polarización será suficiente para orientar la 
investigación con el fin de desvelar la existencia de una motivación racista, xenófoba o de otra naturaleza 
en el delito cometido. 
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LA LEY ORGÁNICA DE FUERZAS Y CUERPOS DE 
SEGURIDAD 

LA DENUNCIA Y LA QUERELLA

El artículo 12 de la LO 2/86 establece la distribución material de competencias 
específicas, ¿cuál NO le corresponde a la Policía Nacional?: 

Las denuncias, en cuanto a su contenido, las podemos clasificar en:

 a.   La investigación y persecución de los delitos relacionados con la droga.

 b.   El resguardo fiscal del Estado y las actuaciones encaminadas a evitar y perseguir el contrabando.

 c.   El control de entrada y salida del territorio nacional de españoles y extranjeros. 

 a.   Denuncia personal y denuncia por mandato.

 b.   Denuncia pública y denuncia privada.

 c.   Denuncia anónima y denuncia en sentido estricto.

AJ04

AJ16

TEMA AJ 04, pág. 13 

Cuerpo Nacional de Policía: 

 • La expedición del Documento Nacional de Identidad y de los pasaportes. 

 • El control de entrada y salida del territorio nacional de españoles y extranjeros. 

 • Las previstas en la legislación sobre extranjería, refugio y asilo, extradición, expulsión, emigración e 
inmigración. 

 • La vigilancia e inspección del cumplimiento de la normativa en materia de juego. 

 • La investigación y persecución de los delitos relacionados con la droga. 

 • Colaborar y prestar auxilio a las policías de otros países, conforme a lo establecido en los Tratados o 
Acuerdos Internacionales sobre las Leyes, bajo la superior dirección del Ministerio del Interior.

 • El control de las entidades y servicios privados de seguridad, vigilancia e investigación, de su personal, 
medios y actuaciones. 

 • Aquellas otras que le atribuya la legislación vigente.

TEMA AJ 16, pág. 6  

En cuanto a su contenido, las podemos clasificar en: 

 • Denuncia pública: en la que se comunican delitos públicos. Podrá ser realizada por un particular 
(víctima o testigo del delito), o por un funcionario encargado de la persecución de los delitos públicos 
de oficio (Policía). 

 • Denuncia privada: en la que se comunica la presunta comisión de delitos semiprivados o privados.
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 a.   La investigación y persecución de los delitos relacionados con la droga.

 b.   El resguardo fiscal del Estado y las actuaciones encaminadas a evitar y perseguir el contrabando.

 c.   El control de entrada y salida del territorio nacional de españoles y extranjeros. 

 a.   Denuncia personal y denuncia por mandato.

 b.   Denuncia pública y denuncia privada.

 c.   Denuncia anónima y denuncia en sentido estricto.
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LA INTERVENCIÓN POLICIAL 

FRONTERAS INTELIGENTES

Con respecto a la “Intervención policial” señale la respuesta correcta donde se 
enumeran los tres tipos de intervenciones que con más frecuencia se emplean:

El ABC System “(Automatic Border Control)”, es un sistema de paso rápido de fronteras 
automatizado, el cual está compuesto por los siguientes elementos:

 a.   Intervención preventiva, represiva, reactiva.

 b.   Intervención asistencial, preventiva y represiva.

 c.   Intervención preventiva, humanitaria y asistencial.

 a.   Módulos de comprobación, módulos de verificación y módulos de respuesta.

 b.   Módulos de identificación, módulos de acceso y puesto de control asistido.

 c.   Módulos de identificación, módulos de verificación y módulos de control.

TP09

AJ19

TEMA ATP 09, pág. 10 

Los tipos de intervención policial pueden constituirse en:

 • Intervenciones asistenciales.

 • Intervenciones preventivas.

 • Intervenciones represivas.

TEMA AJ 19, pág. 9 

Los elementos que integran el Sistema ABC son los siguientes: 

a) Módulos de identificación. 

Primera configuración: barrera de esclusas dentro de la que se ubica el módulo de identificación de 
forma que el viajero pasa una primera puerta y entra en el interior de la esclusa para realizar todo el 
proceso de identificación y verificación documental que, en caso de ser correcto, implica la apertura de 
la segunda puerta de la esclusa permitiendo su paso. 

Segunda configuración: conjunto de módulos de identificación distribuidos en una sala del aeropuerto 
y en los cuales se realiza una primera fase de identificación/verificación para que, una vez superado este 
trámite, el viajero pueda dirigirse a una barra de puertas que se abren mediante una segunda lectura 
de la huella dactilar. 

b) Módulos de acceso. 

Se componen de unas puertas que constituyen una barrera física que determina el cruce efectivo de la 
frontera, una vez que se ha completado el proceso de identificación y validación. 

c) Puesto de control asistido (PCA), operado por el Cuerpo Nacional de Policía. 

Posibilita la supervisión permanente de los dos procesos anteriores, vigilando el correcto funcionamiento 
del sistema y garantizando la asistencia personal necesaria a los viajeros.
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LEY ORGÁNICA DE RÉGIMEN DE PERSONAL DE LA POLICÍA 
NACIONAL

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

La planificación, coordinación, impulso, seguimiento y control de los servicios policiales, 
es una función que corresponde a:

En materia de Prevención de Riesgos Laborales en la Policía Nacional, ¿cuál es el órgano 
nacional paritario y colegiado de participación de los funcionarios de la Policía Nacional, 
destinado a la consulta regular y periódica de las actuaciones de la Administración en materia 
de prevención de riesgos laborales, seguridad y salud laboral?:

 a.   A la Escala Superior, ya que le corresponde la dirección de los servicios policiales.

 b.   A todas las escalas, sin excepción, desde su respectivo nivel de responsabilidad.

 c.   Ninguna de las anteriores, por error en el enunciado.

 a.   El Comité de seguridad y salud laboral policial.

 b.   El Consejo de la Policía.

 c.   La Comisión de seguridad y salud laboral policial.

AJ05

AJ21

TEMA AJ 05. Ley Orgánica 9/2015 de Régimen de Personal de la Policía Nacional, art. 18.     

Funciones

1. Corresponde a los Policías Nacionales, según su pertenencia a las distintas escalas, ordenadas 
jerárquicamente por categorías, el desempeño de las siguientes funciones:

a) A la Escala Superior, la dirección de los servicios policiales.

b) A la Escala Ejecutiva, el mando de los servicios policiales.

c) A la Escala de Subinspección, la supervisión de los servicios policiales.

d) A la Escala Básica, la ejecución material de las funciones encomendadas a la Policía Nacional.

2. Además, a cada escala le corresponde, desde su respectivo nivel de responsabilidad, la planificación, 
coordinación, impulso, seguimiento y control de los servicios policiales que tengan atribuidos.

TEMA AJ 21, pág. 11

La Comisión de Seguridad y Salud Laboral Policial: es un órgano nacional paritario y colegiado de 
participación de los funcionarios de la Policía Nacional destinado a la consulta regular y periódica de las 
actuaciones de la Administración en materia de prevención de riesgos, seguridad y salud laboral. Está 
integrado por un número de miembros de las organizaciones sindicales de la Policía Nacional, igual al 
que ostentan en el Consejo de la Policía, así como por un número equivalente de representantes de la 
Administración. Se reunirá al menos una vez al semestre, además de todas aquellas otras en que fuera 
necesario, para el cumplimiento de sus funciones recogidas en el artículo 15 del RD 2/2006, de 16 de enero. 
Así mismo, a sus reuniones podrán asistir asesores o expertos en la materia, con voz, pero sin voto.
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 a.   A la Escala Superior, ya que le corresponde la dirección de los servicios policiales.

 b.   A todas las escalas, sin excepción, desde su respectivo nivel de responsabilidad.

 c.   Ninguna de las anteriores, por error en el enunciado.

 a.   El Comité de seguridad y salud laboral policial.

 b.   El Consejo de la Policía.

 c.   La Comisión de seguridad y salud laboral policial.
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ARMAS DE DOTACIÓN INDIVIDUAL 

REDES SOCIALES 

En la contraportada de la cartilla de tiro, se encuentra el siguiente apartado:

El ataque que se realiza a una página web para “desfigurarla” visualmente, cambiar su 
apariencia con el fin de hacer público cualquier tipo de mensaje, ya sea reivindicativo, 
propagandístico, informativo, etc., se denomina:

 a.   Puntuación obtenida en la práctica.

 b.   Instructor, referido al funcionario que en calidad de tal ha impartido la misma.

 c.   Nivel del tirador, reflejando el que ha llegado a alcanzar a lo largo del año.

 a.   Deface.

 b.   DDos.

 c.   Spoofing.

TP12

TP04

TEMA ATP 12. Plan Nacional de Tiro 

La Contraportada, con los siguientes apartados:

d) Nivel del tirador, reflejando el que ha llegado a alcanzar a lo largo del año. 

TEMA ATP 04, pág. 13 

Deface; ataque a una página web para “desfigurarla” visualmente, cambiar su apariencia con el fin de 
hacer público cualquier tipo de mensaje, ya sea reivindicativo, propagandístico, informativo, etc.
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LA PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

UNIFORMIDAD, DISTINTIVOS Y ARMAMENTO 

La Ley de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales es la:

Actualmente se puede ascender por promoción interna:

 a.   Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

 b.   Ley Orgánica 4/2018, de 5 de diciembre.

 c.   Ley Orgánica 4/2018, de 15 de diciembre.

 a.   A todas las categorías, por cualquiera de las dos modalidades.

 b.   A todas las categorías sólo por antigüedad selectiva.

 c.   A todas las categorías sólo por concurso oposición.

AJ20

AJ06

TEMA AJ 20, pág. 3 

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales.

TEMA AJ 06, pág. 07 

Cabe reseñar la novedad que supone la posibilidad de ascenso por promoción interna a todas las 
categorías, por cualquiera de las dos modalidades.
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 a.   Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

 b.   Ley Orgánica 4/2018, de 5 de diciembre.

 c.   Ley Orgánica 4/2018, de 15 de diciembre.

 a.   A todas las categorías, por cualquiera de las dos modalidades.

 b.   A todas las categorías sólo por antigüedad selectiva.

 c.   A todas las categorías sólo por concurso oposición.
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LEY ORGÁNICA DE RÉGIMEN DE PERSONAL DE LA POLICÍA 
NACIONAL

LA UNIÓN EUROPEA 

¿Cuál es el objetivo principal del sistema de evaluación del desempeño según el artículo 
51 de la LO 9/2015?:

¿Qué órgano de la Unión Europea es un órgano legislativo que es elegido por los votantes de la 
misma cada cinco años?

 a.   Determinar las sanciones disciplinarias.

 b.   Medir el rendimiento y logro de resultados.

 c.   Asignar puestos de trabajo automáticamente.

 a.   El Consejo Europeo.

 b.   La Comisión Europea.

 c.   El Parlamento Europeo.

AJ05

AJ02

TEMA AJ 05. Ley Orgánica 9/2015 de Régimen de Personal de la Policía Nacional, art. 51. Evaluación del 
desempeño

1. Se establecerá un sistema de evaluación del desempeño cuyo objetivo será medir el rendimiento y 
el logro de resultados, así como el grado de calidad del servicio prestado. Este sistema se basará en 
criterios de transparencia, objetividad, imparcialidad y no-discriminación y se aplicará sin menoscabo de 
los derechos de los funcionarios.

TEMA AJ 02, pág. 07

El Parlamento Europeo.

Es la asamblea de representantes de los ciudadanos de los Estados miembros, elegido mediante sufragio 
universal directo por los ciudadanos de la Unión Europea, cada cinco años. Ejerce la supervisión política de 
las actividades de la UE y participa en el proceso legislativo, además de tener competencias presupuestarias.
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SISTEMAS CORPORATIVOS DE INFORMACIÓN POLICIAL

UNIFORMIDAD, DISTINTIVOS Y ARMAMENTO  

La aplicación informática policial “GISHIPEST” permite la visualización de los hechos 
delictivos sobre cartografía digitalizada con la posibilidad de navegación por el mapa, 
siendo clasificada en función del tipo de información que explota como:

Los tipos de uniformidad de la Policía Nacional excluyendo los de las unidades especiales y 
servicios específicos son:

 a.   Sistema de información policial para la gestión de la Policía Nacional.

 b.   Sistema de información policial de documentación de personas.

 c.   Sistema de información policial de gestión operativa.

 a.   Dos.

 b.   Tres.

 c.   Cuatro.

TP03

AJ06

TEMA ATP 03, pág. 6-7

Los sistemas corporativos de información policial se clasifican en tres grupos en función del tipo de 
información que explotan: 

(…)

b) Sistemas de información policial de gestión operativa: 

(…)

GISHIPEST. Visor web de hechos delictivos. Aplicación que permite la visualización de los hechos delictivos 
sobre cartografía digitalizada. Además, ofrece la posibilidad de realizar una serie de operaciones como 
navegación por el mapa, acceso por municipio, búsqueda por callejero, etc.

TEMA AJ 06. Orden INT/430/2014 por la que se regula la uniformidad en el Cuerpo Nacional de Policía, 
art. 3 

1. En el Cuerpo Nacional de Policía existirán los uniformes de trabajo, de representación, de gala y de 
gran gala que se relacionan en el anexo I, así como los uniformes de las unidades especiales y servicios 
específicos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5.
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 a.   Sistema de información policial para la gestión de la Policía Nacional.

 b.   Sistema de información policial de documentación de personas.

 c.   Sistema de información policial de gestión operativa.

 a.   Dos.

 b.   Tres.

 c.   Cuatro.
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EL SERVICIO POLICIAL DE SERVICIO PÚBLICO 

GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN EN LA POLICÍA 
NACIONAL

¿Qué estrategia es efectiva para la prevención del delito desde la perspectiva 
sociológica?:

Cómo se llama la unidad de inteligencia dentro de la comisaría general de extranjería y 
fronteras:

 a.   Abordar las causas subyacentes del comportamiento delictivo.

 b.   Incrementar las sanciones sin modificar los factores culturales.

 c.   Implementar políticas de vigilancia masiva.

 a.   BINCIPOL

 b.   UCI

 c.   CENIF

TP06

TP02

TEMA ATP 06, pág. 09

Esta función preventiva implica una serie de estrategias y tácticas diseñadas para disuadir a los delincuentes 
potenciales. La visibilidad policial en las calles, a través de patrullajes, es una de las herramientas más 
efectivas para generar un sentido de seguridad en la comunidad. Además, la policía trabaja en colaboración 
con organizaciones comunitarias para identificar áreas problemáticas y desarrollar programas que 
aborden las causas subyacentes de la criminalidad. La educación y la concienciación pública son 
también componentes clave, ya que informan a los ciudadanos sobre cómo protegerse y cómo colaborar 
con las autoridades.

TEMA ATP 02, pág. 11  

Las Unidades de Inteligencia de las Comisarías Generales son: 

• CGI: Unidad Central de Inteligencia (UCI) 

• CGPJ: Unidad Central de Inteligencia Criminal (UCIC) 

• CGPC: Unidad Central de Investigación Científica y Técnica (BINCIPOL) 

• CGEF: Centro Nacional de Inmigración y Fronteras (CENIF) 

• CGSC: Inteligencia de Seguridad Ciudadana (ISECI) 
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EL CÓDIGO PENAL 

ADAPTACIÓN AL ENTORNO SOCIOLÓGICO 

Si la provocación sigue la perpetración del delito, se castigará como:

En términos generales, ¿cuáles son los agentes de socialización?

 a.   Autor.

 b.   Inductor.

 c.   Conspirador.

 a.   Primarios y secundarios.

 b.   La cultura, la personalidad y la adaptación al entorno social.

 c.   La familia, la escuela, el grupo de iguales y los medios de comunicación de masas.

AJ09

SP04

Código Penal, art. 18 

Si a la provocación hubiese seguido la perpetración del delito, se castigará como inducción.

TEMA ASP 04, pág. 11 -12

Agentes de socialización. 

a) La familia. 

b) La escuela. 

c) El grupo de iguales. 

d) Los medios de comunicación de masas.
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 a.   Autor.

 b.   Inductor.

 c.   Conspirador.

 a.   Primarios y secundarios.

 b.   La cultura, la personalidad y la adaptación al entorno social.

 c.   La familia, la escuela, el grupo de iguales y los medios de comunicación de masas.
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GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN EN LA POLICÍA NACIONAL

LEY ORGÁNICA 4/2010 DE RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
DE LA POLICÍA NACIONAL

Las personas que trabajan para la policía aportando información de interés policial, 
recibiendo una contraprestación hoy sus servicios son:

El servicio de seguridad se ha de establecer atendiendo a una organización por zonas. ¿En 
cuál de esas zonas se encuentra el “entorno inmediato” ?:

 a.   Colaboradores.

 b.   Confidenciales.

 c.   Informadores.

 a.   Zona de influencia (primer círculo).

 b.   Zona perimetral (segundo círculo).

 c.   Zona inferior (tercer círculo).

TP02

TP07

TEMA ATP 02, pág. 9  

Fuentes humanas.

Las fuentes humanas se pueden clasificar en: 

• Confidentes. Personas que trabajan para la policía aportando información de interés policial, de manera 
periódica y estable, debido a su entorno o situación, recibiendo por sus servicios una contraprestación.

TEMA ATP 07, pág. 09 

Zona perimetral (Segundo Círculo): entorno inmediato, cerramiento perimetral y accesos (vehículos y 
personas).
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